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MINISTERIO DE COMERC(O, INDUSTRIA V TURISMO 
SUPER1NTENDENCIA DE INDUSTRIA V COMERCIO 

RESOLUCIONN(:JMERO  4484 5 — DE 2018 

2 1 JUN niq 

RadicaclAri No. 18-82653 
Cámara de comerclo d. Vafledupar 

Por (a cuat se aprueba una reforma ntegrat de los estatutos 

LA DIRECTORA DE CAMARAS DE COMERCIO 

En ejerccio de (as facultades legates, en especial de las conferktas por el numeral 10 del articuto 
86 del Côdigo de Comercio y el numeral 4 del arttculo 10 del Decreto 4.886 de 2011, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Cue a través del radicado No, 18-82553, Ia CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR, 
presentô para aprobaciôn de esta Superintendencia, (a reforma integral de sus estatutos, (a cual tue 
adoptada por (a Junta Directiva mediante (as Actas No. 584 del 19 de enero de 2018 y No. 569 del 6 
de junio de 2018. 

SEGUNDO: Cue una vez analizado el texto de (a reforma presentada, esta DirecciOn considera que 
as procedente su aprobaciôn. 

En mérito de to expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR a reforma integral de los estatutos de (a .CAMARA DE 
COMERCIO DE VALLEOUPAR, (a cual tue aprobada mediante (as Actas No. 564 del 19 de eriero de 
2018 y No. 569 del 6 de jun10 de 2018 de Ia Junta Directiva. 

ARTICULO SEGUNDO: La reforma estatutaria de que da cuenta esta Resolución, deberá publicarse 
por parte de Ia CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR, dentro del mes siguiente a su 
ejecutoria, en cumplimiento de to dispuesto en el parégrato del articulo 2.2.2.38.5.1. del Decreto 
1074 de 2015. 

ARTICULO TERCERO: ORDENAR a Ia CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR que 
surtidos los trámites de pubticidad de (a reforrna aprobada, se envie a esta Superintendencia Un 
ejemplar de los estatutos compilados, en papelerl a de (a Cémara de Comercio, acompañado de las 
respectivas constancias de publicaciôn. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de (a presente Resoluciôn a (a 
CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR, entregándole copia de Ia misma e informándote que 
contra ella procede el recurso de reposicion y en subsldio de apelaciOn, et cual puede interponer ante 
(a Directora de Cámaras de Comercio, dentro de los diez (10) dias habit as siguientes a su notificaciôn. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogoté D.C., a los 2.1 JUN 2018 

DIRECTORA DE CAMARAS DE COMERCIO -- 

CLAUDIA ZULUAGA ISAZA 
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CAMARA DE COMERCIO 
DE VALLEDUPAR 

RESOLUCION No. 073 DE 2018 
(19 de Enero) 

"Por medio de Ia cual se aprueba una Reforma Total de Estatutos de Ia Câmara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesa'. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO 
CESAR EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, 

RESUELVE: 

ESTATUTOS CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDU PAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR 

La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar creada mediante Decreto 1308 de Julio 
4 de 1967, se rige por las normas establecidas en el Codigo de Comercio, Ley 1727 de 2014, el Decreto 
1074 del 26 de mayo de 2015 y demãs disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

CAPITULO I 
NATURALEZA, NOMBRE, INTEGRACION, OBJETO Y FUNCIONES 

ARTICULO 1.- Naturaleza Juridica. La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, 
es una persona juridica de derecho privado, de carácter corporativo, gremial y sin ánimo de Iucro, 
administrada y gobernada por los comerciantes matriculados en eI respectivo registro mercantil que tengan 
Ia calidad de afiliados. Creada mediante el Decreto No. 1308 de Julio 4 de 1967, adquiere personeria 
juridica en virtud del acto mismo de su creaciOn. 

ARTICULO 2.- Denominaciôn. Para todos los efectos legales Ia entidad se denominará Cámara de 
Comercio de Valledupar para el Valle del RIo Cesar, nombre que utilizará en todas sus actuaciones y que 
comprende a los sectores de comercio, industria, servicios y demás grupos productivos. 

ARTICULO 3.. Jurisdicciôn. La JurisdicciOn de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del 
Rio Cesar, comprende los municipios de Valledupar, Agustin Codazzi, Astrea, Becerril, Bosconia, 
Chimichagua, Chiriguaná, El Copey, El Paso, La Jagua de IbirIco, La Paz, Manaure Balcón del Cesar, 
Pueblo Bello y San Diego, relacionados en el Decreto 1074/2015 o Ia norma que lo modifique sustituya 0 
adicione. 

ARTICULO 4.- Sedes, Seccionales u Oficinas. La Cãmara de Comercio de Valledupar para el Valle del 
Rio Cesar con el objeto de facilitar Ia prestaciôn y acceso a sus servicios, podrán abrir sedes, seccionales y 
oficinas en diferentes lugares dentro de su circunscripción territorial. 

La Cámara de Comercio de Valledupar para el Vatle del Rio Cesar, cuenta con Oficinas Seccionales en los 
Municipios de Bosconia, El Copey, Agustin Codazzi, La Jagua de lbirico, Chiriguana y las que se creen con 
posterioridad. 
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CAMARA DE COMERCIO 
DE VALLEDUPAR 

ARTiCULO 5... Objeto. El objeto de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar es 
reglado. Sus funciones estân establecidas en et Codigo de Comercio, en IegislaciOn complementaa y en 
decretos regIamentaos expedidos por el Gobierno Nacional. 

La Cámara de Comercio de Valledupar para el Vafle del Rio Cesar, colaborará con el Estado en el ejercicio 
de funciones püblicas y por lo mismo, se enmarca dentro del esquema de descentralizaciôn por 
colaboraciôn, en los términos del articulo 209 de Ia ConstituciOn Politica. 

En virtud de to anteor, Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar podrá cumplir las 
funciones propias de Registro Mercantil y, aquellas que por ley le sean asignadas. 

La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, colabora con el Estado en las politicas 
de Promover el Desarrollo Regional y participar en programas nacionales de esta indole, relacionados con 
emprendimiento y empleabilidad; y en especial, en Ia promociOn y ejecuciôn del servicio de Gestión y 
Colocaciôn de Empleo, creando los Centros de Atención impulsados por el Ministerio del Trabajo, que 
atienda los requerimientos de trabajadores y empleadores en matea de intermediaciôn laboral. 

Paragrafo 1. Todas las funciones athbuidas por Ia ley y por el Gobierno Nacional en aplicacion del numeral 
12 del articulo 86 del COdigo de Comercio, están digidas a uno cualquiera, o a vaos, de los siguientes 
fines: (i) actuar dentro de un esquema de descentralizaciOn por colaboraciOn, como Organo consultivo del 
gobiemo nacional o mediante el ejercicio de funciones delegadas; (ii) promover el desarrollo de las 
regiones y de las empresas; (iii) participar en actividades de beneficio para Ia comunidad en general. 

Paragrafo 2. La Câmara de Comercio de Valledupar para el Valle del RIO Cesar podrá realizar todos los 
actos, operaciones y contratos conducentes a! logro de su objeto pncipaI o conexo con este, o cuya 
finalidad sea ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legal o comercialmente devadas de Ia 
existencia de Ia Cámara de Comercio. 

ARTiCULO 6.- Funciones. La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar ejercera las 
funciones señaladas en el articulo 86 del Codigo de Comercio y en las demás normas egales y 
reglamentarias y las que se establecen a continuación: 

1) Servir de organo consultivo del Gobiemo Nacional y en consecuencia, estudiar los asuntos que este 
someta a su consideraciôn y rendir los informes que le soliciten sobre Ia industria, el comercio y 
demás ramas relacionadas con sus actividades; 

2) Adelantar, elaborar y promover investigaciones y estudios jurIdicos, financieros, estadisticos y 
socioeconómicos, sobre temas de interés regional y general, que contribuyan al desarrollo de Ia 
comunidad y de Ia region donde opera. 

3) Llevar los registros pUblicos encomendados a ella por Ia ley y certificar sobre los actos y documentos 
alli inscritos; 

4) Recopilar y certificar las costumbres locales mediante investigaciôn realizada por Ia Càmara de 
Comercio de Valledupar para eI Valle del Rio Cesar, dentro de su propia jusdicciOn. La investigaciOn 
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tendrã par objeto establecer las prâcticas a reglas de conducta comercial observadas en forma 
pUblica, uniforme y reiterada, siempre que no se opongan a normas legales vigentes; 

5) Crear centros de arbitraje, conciliación y amigable composicion, por medio de los cuales se ofrezcan 
los servicios propias de los métodos alternos de soluciôn de conflictos, de acuerdo con las 
disposiciones legales. 

6) Adelantar acciones y programas dirigidas a dotar a Ia region de las instalaciones necesarias para Ia 
organizaciôn y realizaciôn de feas, exposiciones, eventos artisticos, culturales, cientificos y 
académicos, entre otros, que sean de interés para a comunidad empresaal de Ia jurisdicciôn de Ia 
Cãmara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, 

7) Participar en Ia creaciOn y operaciôn de centros de eventos, convenciones y recintos feates, de 
acuerdo con Ia dispuesto en Ia Ley 1558/12 y las demás normas que las sustituyan, modifiquen a 
adicionen. 

8) Promover Ia formalización, el fortalecimiento y Ia innovaciôn empresarial, asi coma desarrollar 
actividades de capacitación en las areas comercial e industrial y otras de interés regional, a travOs de 
cursos especializados, seminarios, conferencias y publicaciones; 

9) Promover el desarrollo regional y empresaal, el mejoramiento de Ia competitividad y participar en 
programas nacionales de esta indole; 

10) Promover Ia aflhiaciOn de los comerciantes inscritos que cumplan los requisitos señalados en Ia ley, 
con elfin de estimular Ia participación empresarial en Ia gestión de las Cámaras de Comercio y el 
acceso a los servicios y programas especiales; 

11) Prestar servicios de información empresaaI oginada exclusivamente en los registros pUblicos, para 
lo cual podrá cobrar solo los costos de producción de Ia misma; 

12) Prestar servicios remunerados de informaciôn de valor agregado que incorpore datos de otras fuentes; 

13) Desempenar y promover actividades de veeduria cIvica en temas de interés general, de su 
correspondiente juhsdicciOn; 

14) Promover programas, actividades y obras en favor de los sectores productivos de las regiones en que 
les corresponde actuar, asi coma Ia promociOn de Ia cultura, Ia educación, Ia recreación y el turismo; 

15) Participar en actividades que tiendan al fortalecimiento del sector empresarial, siempre y cuando se 
pueda demostrar que eI proyecto representa un avance tecnologico, suple necesidades o implica 
desarrollo para Ia region; 

16) Mantener disponibles programas y servicios especiales para sus afihiados; 

17) Disponer de los servicios tecnolOgicos necesaos para el cumplimiento y debido desarrollo de sus 
funciones registrales y Ia prestacián eficiente de sus servicios. 
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18) Publicar Ia noticia mercantil de que trata el numeral 4 del articulo 86 del COdigo de Comercio, que 
podrá hacerse en los boletines u órganos de publicidad de las Cámaras de Comercio, a través de 
Internet o par cualquier media electrónico que Ia permita; 

19) Realizar aportes y contribuciones a tada clase de programas y prayectos de desarrallo económica, 
social y cultural, en el que Ia Nación o los entes territoales, asi como sus entidades descentralizadas 
y entidades sin ãnimo de Iucro tengan interés a hayan comprometido sus recursos; 

20) Participar en programas regionates, nacionales e internacionales, cuyo fin sea eI desarrollo 
econômico, cultural a social en Colombia; 

21) Gestionar Ia consecuciOn de recursos de cooperacion internacional para eI desarrollo de sus 
actividades; 

22) Prestar los servicios de entidades de certificación previstos en Ia Ley 527 de 1999, de manera directa 
o mediante Ia asociación con otras personas naturales a juridicas; 

23) Administrar individualmente a en su conjunto, cualquier otro registro pUblico de personas, bienes, a 
servicios que se deriven de funciones atribuidas a entidades püblicas, con elfin de confedr publicidad 
a actos o documentos, siempre que tales registros se desarrollen en virtud de vinculos contractuales 
de tipo habilitante, que celebren con dichas entidades; 

24) Cumplir las demés funciones que le sean asignadas par Ia Iey a par el Gobiemo Nacional. 

Parãgrafo 1. En cualquier caso, deberán estar de conformidad con Ia naturaleza de las Cámaras de 
Comercio o de sus funciones autorizadas par Ia Ley. Para tales fines, podrán promover y participar en Ia 
constituciôn de entidades pnvadas a mixtas, con a sin ânimo de Iucro, que cumplan con estas objetivos. La 
participacion de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para el VaIle del Rio Cesar en cualquiera de estas 
actividades, deberá ser en igualdad de condiciones frente a los demás competidores, incluso en cuanto al 
manejo de Ia informaciOn. 

ARTiCULO 7.- Prohibiciones a las Càmara de Comercio. A Ia Cãmara de Comercia de Valledupar para 
el VaIle del Rio Cesar Ie queda prohibido realizar cualquier acta u aperación que no esté encaminado aI 
exclusivo cumplimiento de sus funciones. La Cãmara de Comercia de Valledupar para el Valle del Rio 
Cesar no padrá desarrallar ninguna actividad can fines politicos. Los miembros de su Junta Directiva y los 
empleados de Ia Cámara de Comercio no podrán sacar provecho a ventaja de los bienes, infarmación, 
nombre a recursos de Ia Cámara de Comercia de Valledupar para el Valle del Rio Cesar para postularse, 
hacer proselitismo u obtener beneficios politicos de ninguna clase, en nombre propio a de un tercero. 

ARTICULO 8.- Desarrollo de las Funciones, La Càmara de Camercia de Valledupar para eI Valle del Rio 
Cesar padrã celebrar convenias con atras càmaras, asaciarse a contratar can cualquier persona natural o 
juridica, para el cumplimiento de sus funciones. 
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CAPITULO II 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

ARTtCULO 9.. Componen Ia estructura organizacional de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el 
Valle del Rio Cesar los siguientes órganos: 

1) La Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar 
2) El Presidente de Ia Junta Directiva de (a Càmara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio 

Cesar 
3) La ComisiOn de Ia Mesa 
4) El Presidente Ejecutivo 
5) Vicepresidente Administrativo 
6) Vicepresidente Financiero 
7) Vicepresidente Juridico 
8) Vicepresidente de Competitividad, Ciencia, Tecnologia, lnnovaciOn y Fortalecimiento EmpresaaI 
9) Vicepresidente de Promoción y Desarrollo 
10) El Secretarlo General 
11) El Secretao de Transparencia 
12) El Comité de Afiliaciones 
13) El Revisor Fiscal 

ARTICULO 10.- La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar tendrâ una Junta 
Directiva que será su mãximo organo de administraciOn, conformada por los comerciantes insctos que 
tengan Ia calidad de afiliados y una tercera parte POI representantes del Gobierno Nacional, teniendo en 
cuenta Ia importancia comercial de (a correspondiente circunscripcion y el nümero de comerciantes 
insctos que tienen Ia calidad de afiliados, Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para 
el Valle del Rio Cesar, tendrã con independencia del nUmero de afiliados nueve (9) miembros principales y 
nueve (9) suplentes personales, salvo que en el futuro Ia Cmara de Comercio cuente con mãs de 2.500 
afiliados, para lo cual su Junta Directiva tendrá Doce (12) miembros principales y Doce (12) miembros 
suplentes personales. 

Paragrafo 1. No podrán participar en Ia Junta Directiva de manera permanente personas ajenas a sus 
integrantes. 

Parágrafo 2. No podrán efectuarse nominaciones honoraas de miembros y quienes ostenten actualmente 
dicha calidad, no podrán continuar asistiendo a las reuniones de Junta Directiva, salvo que hayan sido 
elegidos o sean representantes del gobierno nacional. 

Paragrafo 3. Los afiliados a los que se refiere este articulo serán los existentes al 31 de marzo del año de 
Ia elección. 

ARTICULO 11. Representantes del Gobiemo Nacional. Los miembros de Ia Junta Directiva de (a 
Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar designados por el Gobierno Nacional, son 
sus voceros y deberán obrar consultando (a politica gubernamental y el interés de Ia Cámara de Comercio. 
Estos deberán cumplir los requisitos señalados en Ia Iey para ser afiliado, o tener titulo profesional con aI 
menos cinco (5) años de expeencia en actividades propias a Ia naturaleza y las funciones de (as Cãmaras 
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de Comercio y les será aplicable el regimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto para miembros 
elegidos par los comerciantes afihiados, de acuerdo con to dispuesto en Ia Ley 1727 de 2014. 

ARTiCULO 12. Deberes de los Miembros de Junta Directiva de Ia Câmara de Comercio. Los 
miembros de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar 
deberán velar por Ia eficiente administraciOn de sus recursos, priozando Ia vision regional, Ia gestión 
empresarial y Ia competitividad, en concordancia con Ia dispuesto en el articulo 86 del Codigo de 
Comercio, el articulo 7 de Ia Ley 1727 de 2014, y demás normas que establezcan a reglamenten las 
funciones a cargo de las Càmaras de Comercio. 

Parãgrafo Los miembros de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del 
Rio Cesar y el Presidente Ejecutivo, en su calidad de administradores, estarân sujetos al regimen de 
responsabilidad previsto en Ia ley y deberen conocer y respetar las responsabilidades legales y 
reglamentarias que imponen el ejercicio de sus funciones. 

ARTiCULO 13. Responsabilidad de los Miembros de Ia Junta Directiva de Ia Câmara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del RIo Cesar. Los miembros de Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercia de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar responderán soIidaa e ilimitadamente par los peuicios que par 
dolo a culpa grave ocasionen a Ia respectiva cámara, salvo cuando se trate de miembros ausentes a 
disidentes. Si el miembro de Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio es una persona juridica, Ia 
responsabitidad será de ella y de su representante legal. 

ARTICULO 14. Deberes Especial es: leniendo en cuenta Ia especial naturaleza y funciones de Ia Cãmara 
de Comercio de Vatledupar para eI Vatle del Rio Cesar, sus directivos actuarân siempre de buena fe, con 
lealtad, diligencia, confidencialidad y respeto. 

Deber de Buena Fe. En desarrollo de este deber los miembros de junta directiva deben: 

1) Actuar en forrna recta y honesta con Ia convicción de que están obrando en aras del interes general, 
sin peudicar a terceros, observando esificto cumplimiento de Ia Ley, las instrucciones de los 
organismos de control y supervision, y demàs regulaciones. 

Deber de Lealtad. En desarrollo del deber de lealtad, los directivos de Ia Cámara deberân: 

1) PviIegiar en todo tiempo eI interés de Ia Cámara, frentes a los intereses particulares propios a de 
terceros. 

2) Abstenerse de obtener provecho a ventaja de los bienes, informaciOn, nombre o recursos de Ia 
cámara de comercio para postularse, hacer proselitismo u obtener beneficios econOmicos o politicos 
de cualquier clase. 

3) Inhibirse de realizar operaciones par cuenta propia a de personas vinculadas, y de utilizar sus 
facultades para fines distintos a los de velar par los intereses de Ia Cámara para los que han sido 
nombrados a elegidos. 
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4) Abstenerse de cobrar comisiones o recibir dádivas por Ia celebraciôn de contratos o Ia prestación de 
servicios. 

5) Observar las reglas y procedimientos de Ia Cámara de Comercio para Ia celebración de contratos o 
convenios a asumir obligaciones que comprometan sus recursos. 

6) Declarar y revelar los reales y potenciales conflictos de interés en los que se vean incursos personal, 
profesional, familiar a comercialmente. 

7) Poner en conocimiento de Ia Cámara los hechos a circunstancias de los cuales tenga conocimiento y 
que sean de interés de Ia entidad. 

Deber de diligencia: En desarrollo del deber de diligencia los directivos deberán en especial: 

1) Velar par Ia eficiente administración de sus recursos pozando Ia vision regional, Ia gestiOn 
empresarial y Ia competitividad, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 86 del COdigo de 
Comercio y demâs normas que establezcan las funciones a cargo de las Cámaras de Comercio. 

2) Velar par et cumplimiento de las normas legales, estatutaas y reglamentarias. 

3) Informarse suficientemente antes de tomar cualquier decisiOn 

4) Dedicar el tiempo necesao a Ia realizaciOn de las actividades propias de Ia junta directiva. 

5) Abstenerse de obstaculizar el normal desarrollo de Ia junta directiva. 

6) Asistir a las reuniones de Junta Directiva y brindar atenciOn a los asuntos tramitados y sometidos al 
conocimiento de Ia junta. 

7) Actuar exclusivamente a través de canales institucionales y como cuerpo colegiado. 

8) Asistir durante el ejercicio de su cargo a los programas de entrenamiento directivo que establezca Ia 
Cámara de Comercio, en aras del fortalecimiento de su gobemabilidad. 

Deber de Confidencialidad. En cumplimiento de este deber los miembros de Ia junta directiva quedan 
obligados a: 

1) Garantizar Ia confidencialidad de Ia informaciOn que por razOn de su calidad de miembro de Ia Junta 
Directiva conozca. Esta obligacion de confidencialidad no cesará con Ia pérdida de su condiciOn de 
miembro de Junta Directiva. 

2) Abstenerse de solicitar información por fuera de los canales instituciones de Ia junta 

3) Abstenerse de divulgar información propia de Ia câmara de manera individual y por fuera de los 
canales institucionales. 

CaAte S N 4-33 - TeL 58978o8 - CL 318 281 1247- e-ma: temcomco- Web: w wc dupso.c - 
r, Ccornb 

,UNIDOS MPULSAMOS EL DSARO1LO Of I CESAR! 



CAMARA DE COME ROO 

DE VALLEDUPAR 
4) Responder por el buen uso de Ia información a Ia que acceda, so pena de incurrir en las sanciones 

previstas en los presentes Estatutos. 

Deberes de respeto: Los directivos de Ia Cámara tienen Ia responsabilidad de: 

1) Actuar con decoro, mantener el orden y prestar atención durante las reuniones. 

2) Respetar Ia agenda de las sesiones de junta directiva y comités, asi como respetar el uso de a palabra 
de los demás integrantes de Ia junta. 

3) Respetar Ia dignidad personal de los miembros de junta directiva 

4) Abstenerse de usar expresiones indebidas acerca de los demás integrantes o de terceras personas 
que puedas constituir injua o calumnia. 

ARTiCULO 15. Representante Legal de Persona JurIdica Elegida como Miembro de Junta Directiva 
de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. Las personas juridicas que hayan 
sido elegidas como miembros de Ia Junta Directiva asistirán a las reuniones a través del representante 
legal designado permanentemente para este efecto, quien será el Unico autorizado para asistir a las 
mismas. En el evento de que el delegado designado para representar a Ia persona juridica no pueda asistir 
a las reuniones de junta directiva, será reemplazado por el miembro suplente de Ia junta directiva elegido, 
silo hubiere, 

Solamente cuando el designado para asistir a Ia junta directiva deje de ser representante legal de Ia 
persona juridica, esta podrá designar un nuevo delegado, quien solo podrá actuar una vez posesionado. 

ARTICULO 16. Sesiones de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle 
del Rio Cesar. La Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para el Valle del RIo Cesar se 
reunirã ordinariamente, el segundo jueves de cada mes a partirde las doce (12) del medio dia en Ia salade 
juntas de presidencia ejecutiva, dispuesta para tal fin. 

En caso de no llevarse a cabo Ia sesión o reunion ordinaria de junta directiva en Ia fecha prevista en los 
estatutos, será convocada en un término no inferior a los ocho (8) dias calendario siguientes a Ia reuniOn 
fallida, por el Presidente Ejecutivo, por escrito, via fax o correo electrónico y Ia misma se deberã realizar en 
eI mes respectivo. 

La Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de ValIedupar para el Valle del Rio Cesar se reunirá 
extraordinariamente por convocatoria de su Presidente, del Presidente Ejecutivo de Ia Câmara o de Ia 
Superintendencia de Industria y Comercio. Estos deberân hacerlo también cuando Ia soliciten, al menos, Ia 
tercera parte de sus miembros. 

La convocatoria deberá efectuarse en un término no inferior a tres (3) dIas calendario para las reuniones 
extraordinarias. 
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Los miembros suplentes de Ia Junta Directiva de a Càmara de Comercio de Valledupar para el Valle del 
Rio Cesar podrán concuffir simultàneamente con los miembros principales a las sesiones ordinarias y 
extraordinaas de Junta Directiva, y en ellas tendrán voz pero no voto. 

Paragrafo 1. La Junta Directiva podrá celebrar reuniones presenciales, no presenciales 0 por voto escrito. 
Se entenderá que hay reuniOn no presencial, cumpliendo con los requerimientos y formalidades de que 
tratan los articulos 19 y 20 de Ia Ley 222 de 1995. 

ARTICULO 17. Actas. De las reuniones de Junta Directiva de Ia Câmara de Comercio de Valledupar para 
el Valle del Rio Cesar se levantará un acta firmada por el Presidente y por el secretario de Ia misma, en Ia 
cual deberâ dejarse constancia de Ia fecha de Ia reunion, de los miembros que asistan, de los ausentes, de 
las excusas presentadas, de los asuntos sometidos a su conocimiento y de las decisiones que se adopten. 

Las actas deberán ser aprobadas en Ia siguiente reuniOn o por una comisiôn nombrada para tal efecto. Un 
resumen de las decisiones adoptadas serã enviado a Ia Superintendencia de lndustria y Comercio, dentro 
de los diez (10) dIas siguientes a Ia aprobaciOn del acta respectiva. 

ARTiCULO 18. Inhabitidades e Incompatibilidades. A los miembros de Ia Junta Directiva de Ia Cámara 
de Comercio les serán aplicables las inhabilidades e incompatibilidades previstas en Ia Ley 1727 de 2014 y 
cuando se encuentren en los supuestos de que tratan las inhabilidades, impedimentos y el regimen de 
conflictos de interés, para los particulares que ejerzan funciones póblicas, las establecidas en Ia ley 734 de 
2002 (Codigo Discipiinao Unico), las contempladas en los artIculos 8° de Ia Ley 80 de 1993 ,113 de Ia Ley 
489 de 1998, las Leyes 1150 de 2007 y 1474 de 2011 (Estatuto AnticorrupciOn) yen las demás normas que 
las modifiquen, adicionen 0 sustituyan. 

Parãgrafo 1. Los representantes legales de las personas juridicas estarán sometidos a las inhabilidades e 
incompatibilidades aqui previstas, sin perjuicio de las inhabilidades especiales establecidas en Ia Ley 80 de 
1993, Ley 734 de 2000, Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y demâs normas que las adicionen o 
modifiquen, respecto del cumplimiento de las funciones pUblicas asignadas a las Cámaras de Comercio, 

Parágrafo 2.- NingUn miembro de Junta Directiva podrá contratar por si o por interpuesta persona con Ia 
Cãmara de Comercio. Para este efecto, se consideran vinculados al directivo: 

1) El cônyuge, compañero o compañera permanente y quienes tengan vInculo de parentesco hasta el 
tercergrado de consanguinidad, segundo de afinidad o nico civil. 

2) También lo serán las sociedades comerciales y las demâs personas juridicas, en las que el miembro 
de Junta Directiva o su cOnyuge, compañero o compañera permanente o paentes hasta el segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o ünico civil, tengan participaciOn o Ia calidad de 
administradores, salvo que se trate de sociedades que negocien sus acciones a travOs del mercado 
pUblico de valores 

Parãgrafo 3.- No habrã inhabilidades, incompatibilidades y violaciOn a! regimen de conflicto de intereses, 
para el miembro de Junta Directiva que resultare beneficiao de los proyectos de interés general 
ejecutados por Ia Câmara de Comercio y cuya elecciOn o selecciOn sea en virtud de convocatoria abierta 
yb concurso de mérito. 
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Parãgrafo 4.- No habrâ inhabilidades, incompatibilidades y violación al regimen de conflicto de intereses, 
cuando el miembro de Junta Directiva cantrate cualquiera de los servicios que presta Ia Cámara de 
Comercio. 

ARTICULO 19. PerIodo de Ia Junta Directiva de Ia Càmara de Comercio de Valledupar para el Valle 
del Rio Cesar. Con excepción de los miembros designados par el Gobiemo Nacional, los miembros de Ia 
Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, elegidos par los 
comerciantes que tengan Ia calidad de afiliados, tendrán un periodo institucional de cuatro (4) años, 
pudiendo ser reelegidos de manera inmediata, par una sola vez. 

Los miembros designados par el Gabiemo Nacional no tendrãn periodo y serãn designados y removidos en 
cualquier tiempo. 

Parágrafo. En el evento de renuncia, vacancia automática, revocatoria total a parcial de los miembras de 
Junta Directiva, par impugnaciôn de las elecciones a cualquier otra circunstancia legal que implique Ia 
ausencia definitiva, los nuevos miembras designados a elegidos, concluirân el periado de aquellos a los 
cuales suceden. 

ARTICULO 20. Dignatanos. El Presidente, el Pmer Vicepresidente y el Segundo Vicepresidente de Ia 
Junta Directiva de Ia Cámara de Comercia de Valledupar para el Valle del Rio Cesar deberãn elegirse 
entre sus miembras pncipales, para el periada de Un (1) año, pudienda ser reelegidos indefinidamente, 
coma también removidos en cualquier momenta. 

El periodo del Presidente y los dos Vicepresidentes, se inicia una vez sean nombrados en Ia primera 
reuniOn del mes de enero de cada aña. En el evento de ser reemplazados antes del vencimiento, los 
nuevos miembros terminarân dicho periodo. 

ARTICULO 21. Quorum para Deliberar y Decidir. La Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar sesionarã cuando menos, una vez par mes y existirã quOrum para 
deliberar y decidir vâlidamente, can Ia mayoria absaluta de sus miembros. 

Teniendo en cuenta Ia dispuesto en el articulo 83 del COdiga de Comercia, modificado par el articulo 6° de 
Ia Ley 1727 de 2014, Ia designación y remociOn del representante legal, asi como Ia aprobaciôn de las 
reforrnas estatutaas, deberán efectuarse con el vota de par to menas las dos terceras partes de sus 
miembros. 

ARTICULO 22.- Calidad de los Miembros de Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar. Además de to dispuesto en el articulo 85 del COdigo de 
Comercio, para ser miembro de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle 
del Rio Cesar se requiere haber ostentada ininterrumpidamente Ia calidad de afiliado durante los dos (2) 
ültimos años caIendao, previas al treinta y uno (31) de marzo del año correspandiente a Ia respectiva 
elecciOn. 

Las miembros de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar 
deberân cumptir los requisitos estabtecidos para ser afihiados a para mantener esta condiciOn. 
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En el caso de representantes legales de las personas jurIdicas que Ilegasen a integrar Ia Junta Directiva de 
Ia Cámara de Comercio de Valledupar, estos deberân acreditar los mismos requisitos exigidos para los 
afiliados, salvo el de ser comerciantes. 

Los miembros designados por el Gobierno Nacional deberán cumplir con los requisitos para ser afihiados a 
tener titulo profesional con expeencia, al menos de cinco (5) años, en actividades afines a Ia naturaleza y 
las funciones de las câmaras de comercio. 

Parãgrafo 1.- Los directivos designados por el Gobiemo, no necesitan tener Ia calidad de matriculados y 
afiliados. 

Parágrafo 2.- Cuando se trate de personas juridicas, los representantes legaes de las mismas, tendrán los 
mismos derechos, obligaciones y demás limitaciones aplicables a los demás miembros de Ia Junta 
Directiva de a Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 

ARTICULO 23.- Derechos de los Miembros de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de 
Valledupar para el VaHe del Rio Cesar. Los miembros de Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del RIo Cesar tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

1) Acceder a Ia información indispensable para el cumplimiento de sus funciones, entendida esta como a 
Ia que acceden todos los miembros de Ia Junta Directiva, para preparar Ia reunion respectiva, y 
acceder, previa autozaciôn de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el 
Valle del Rio Cesar, a cualquier informaciOn adicional a Ia indispensable para el cumplimiento de sus 
funciones. 

2) Dejar constancia en las actas. 

3) Obtener, como cuerpo colegiado, el auxilio de expertos internos de Ia Cámara de Comercio, asi como 
de asesorias externas, en caso de necesitarlas, con sujeción al presupuesto de Ia entidad. 

ARTICULO 24... Funciones del Presidente de Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar. Son funciones del presidente de Ia Junta Directiva de Ia Cámara 
de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar: 

1) Llevar Ia voceria de Ia Junta Directiva al interior de Ia Càmara y ser el canal natural de comunicación 
de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar con el 
Presidente Ejecutivo. 

2) Convocar directamente a solicitar Ia convocatoa de Ia Junta Directiva de Ia Càmara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar, cuando Ia considere pertinente. 

3) Definir Ia agenda de las reuniones, en forma conjunta con el Presidente Ejecutivo. 

4) Presidir las reuniones, dar el derecho a Ia palabra, dirigir las discusiones y someter los asuntos a 
votaciOn, cuando los considere suficientemente debatidos. 
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5) Presentar a consideración de Ia Junta el acta de Ia reunion inmediatamente anteor, para su 
aprobación. 

6) Velar por a ejecuciOn de las decisiones de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar 
para el Valle del Rio Cesar. 

7) Promover Ia evaluaciOn de Ia Junta Directiva 

El Presidente digirà Ia reunion, adhirléndose al reglamento interno y reglas adoptadas por los miembros 
de Ia Junta Directiva de Ia Cémara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar; seguirá un 
orden establecido de trabajo (Orden del dia), y protegerá los derechos de todos los miembros, incluidos los 
ausentes. 

ARTiCULO 25.- Direcciôn de Ia Sesiôn. Las sesiones de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar serân digidas por el Presidente de Ia Junta Directiva, en ausencia 
definitiva o temporal de éste, las digirã el respectivo Vicepresidente. Cuando falten ambos, Ia direcciOn de 
Ia sesiôn se comisionará al miembro que Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para 
el Valle del Rio Cesar decida. 

ARTICULO 26.. Secretario. La Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del 
Rio Cesar designara un Secretao que podrã ser otro miembro pncipaI do Ia Junta Directiva o un 
funcionario de Ia Cámara de Comercio con cargo de directivo. 

ARTICULO 27.- Funciones del Secretario de Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar. El Secretao de Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar será et encargado de Ilevar, conforme a Ia ley, los Libros de Actas 
de a Junta Directiva y autorizar con su firma las copias que de ellas se expidan. 

El Secretario le colaborarã al Presidente de Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar 
para el Valle del Rio Cesar en sus labores y deberà propender por el buen funcionamiento logistico de Ia 
Junta Directiva, ocupândose de prestar a los Directores Ia asesoria y Ia informaciOn necesaa para el buen 
desempeño de sus funciones, de conservar Ia documentación, de reflejar debidamente en los libros de 
actas el desarrollo de las sesiones, y de dar fe de las decisiones de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de 
Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 

Adicionalmente el Secretaño de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle 
del Rio Cesar, sin peuicio de las demás funciones que Ie asigne Ia misma Junta o su Presidente, deberà: 

1) Veficar el quorum at comienzo de cada sesiOn, y cuando asi se requiera, en su desarrollo. 

2) Levantar actas de las sesiones. 

3) Certificar con su firma las actas y acuerdos aprobados par Ia Junta Directiva de Ia Cámara do 
Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar y expedir las certificaciones sobre los asuntos 
aprobados. 
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4) Llevar el libro de actas de Ia Junta Directiva de Ia Câmara de Comercio. 

5) Comunicar a las instancias competentes as decisiones de Ia Junta Directiva de a Cámara de 
Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 

6) Guardar y custodiar los documentos de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar 
para el Valle del Rio Cesar. 

7) Actuar como secretarlo de los procesos de investigacion o actuaciones que busquen imponer 
sanciones a los miembros de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio a al representante legal. 

8) Cumplir las demãs tunciones que le sean asignadas por Ia Junta Directiva de Ia Càmara de Comercio 
de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 

ARTICULO 28.- Reserva de las Sesiones y las Actas. Las sesiones de Ia Junta Directiva de Ia Cámara 
de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar no serán secretas, pero Si reservadas. En caso de 
que las actas sean solicitadas por alguien ajeno a Ia junta, solo se darán a conocer en casos especiales, 
previa autorizaciôn de Ia Junta Directiva, en todo caso, no se suministrarãn las actas cuando contengan 
datos que de ser divulgados, puedan ser utilizados en detrimento de Ia Cámara, 

ARTICULO 29.- Funciones de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el 
Valle del Rio Cesar. La Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de Vailedupar para el Valle del RIo 
Cesar o ejercerâ las siguientes funciones clasificadas de Ia siguiente manera: 

Funciones de Estrategia y Gestiôn: 

1) Aprobar las politicas generales de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar y 
velar por su cumplimiento 

2) Darse su propio reglamento. 

3) Aprobar Ia creaciOn de oficinas delegadas en el territorio de su jurisdicción, de acuerdo con las 
disposiciones legales y los estudios de viabilidad y conveniencia presentados por el Presidente 
Ejecutivo." 

4) Estudiar y aprobar el Plan Estratégico de Gestión de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el 
ValIe del Rio Cesar asi coma su plan de acciOn anual y su presupuesto y señalar las acciones que 
estime convenientes para realizar los objetivos de Ia misma. 

Funciones Control de Gestiôn y Seguimiento: 

1) Velar por Ia eficiente administración de sus recursos priorizando Ia visiOn regional, Ia gestión 
empresarial y Ia competitividad, en concordancia con Ia dispuesto en eI articulo 86 del Codigo de 
Comercio, el articulo 23 de Ta Ley 905/04 y demás normas que establezcan las funciones a cargo de 
las Cámaras de Comercio. 
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2) Velar par el fiel cumplimiento de Ia ley, los estatutos, las instrucciones de las ôrganos de supervision, 

los reglamentos de Ia Cãmara y su Codigo de Etica y Buen Gobierno. 

3) Velar par el adecuado funcionamiento del sistema de administración de esgas y de control intema de 
Ia Cámara. 

4) Identificar los potenciales conflictas de interés en las que se puedan ver inmersas las destinatarias de 
este Codigo y establecer los mecanismas para su revelaciOn. 

5) Aprabar los infarmes financieras. 

6) Aprobar anualmente los balances y demãs estados financieros de Ia entidad. 

Funciones de Designaciones y Atribuciones: 

1) Designar al Presidente Ejecutiva y su Suplente, de confarmidad can las perfiles previamente 
establecidos, atendiendo Ia impartancia y exigencias de Ia posicion. 

La Cámara podrá contratar para el efecto una firma especializada en Ia selecciOn de ejecutivos, para 
que le presente un nómero plural de candidatas para su selecciOn. 

2) Impartir al presidente ejecutiva las instrucciones que considere convenientes para el adecuado 
desarrolla de Ia Cámara en el marco de sus funciones y finalidad de Ia gestiOn de Ia Junta Directiva de 
Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Vafle del Rio Cesar. 

3) Autozar Ia celebraciôn o ejecuciOn de toda acto, contrato, canvenio a acuerdo, con entidades 
püblicas o pvadas, nacionales a extranjeras, con a sin ânimo de lucro cuando Ia cuantia supere los 
Dascientos (200) SMMLV, respecto a los recursas a apartes de Ia entidad, sean püblicas a privados. 

4) Delegar en el presidente de Ia junta, en cualquiera de sus miembros a en el Presidente Ejecutivo, las 
funciones que estime convenientes. 

5) Autorizar al Presidente Ejecutiva, para disponer de los bienes, valores y demâs activos de Ia Càmara, 
en pro del cumplimiento del objeta social de Ia Cámara y eI de sus funcianes, en Ia farma prevista par 
Ta ley y los estatutas. 

6) Nambrar comisianes o camités para estudiar a tramitar asuntas especiales. 

7) Fijar el valor de las cuatas de afiliaciOn. 

Otras Funciones: 

1) Crear las distinciones a condecoraciones que estime convenientes. 

2) Crear las mecanismos que juzgue canvenientes para el adecuado desempena de sus funciones coma 
entidad promotara de Ia cultura, Ia inquietud cientifica a el desarralla económico y social. 
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3) Aprobar el Codigo de Gobierno Corporativo que se estructure, a partir de los presentes estatutos. 

4) Las demás que se deriven del caràcter mismo de las funciones propias de Ia Cámara de Comercio 0 

le asignen Ia ley y los estatutos. 

ARTICULO 30... Evaluaciôn de Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para el 
Valle del Rio Cesar. La Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio 
Cesar evaluará su gestiôn anualmente, de conformidad con Ia metodologia que esta apruebe para el 
efecto. Los resultados de dicha auto-evaluaciOn serán incluidos en el lnforme Anual de Gestión. 

ARTICULO 31.- Principios de Actuaciôn de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de 
Valledupar para el VaHe del Rio Cesar. La Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para 
el Valle del RIo Cesar es el maxima órgano de direcciôn de Ia Câmara de Comercio y todas sus 
actuaciones se cumplirãn en el ámbito del interés general y no particular, respetando los pncipios de 
autonom ia, transparencia, responsabilidad eficiencia, econom ia, imparcialidad y participación. 

Igualdad de Condiciones de Acceso: El ser miembro de Ia Junta Directiva de ía Cámara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar no concede derechos preferenciales, diferentes de aquellos que 
tiene el pOblico en general en matea de servicios a funciones prestados por Ia Cámara de Comercio. 

Organicidad de Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para el VaHe del Rio 
Cesar. El máximo órgario directivo de a Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del RIo Cesar es 
su Junta Directiva, y su vocero es su Presidente. A los miembros individualmente considerados, solo les es 
posible actuar como tales, en el seno de Ia Junta, o para casos particulares, por delegaciOn expresa de Ia 
Junta, Cualquier solicitud de informaciOn por parte de los miembros de ía Junta, necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones, deberá ser aprobada por Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 

Respeto del Ambito del Equipo de Gestiôn Administrativa: La Junta Directiva de Ia Cãmara de 
Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar seré responsable por Ia planeaciOn y el control de Ia 
Cámara, y Ia administraciOn ejecutiva, será responsable por Ia ejecucion de los planes y proyectos de ía 
misma, sin limitaciones distintas de las previstas en Ia ley y los estatutos. 

La Junta Directiva de Ia Cémara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar en el desarrollo de 
sus funciones debe respetar eI ámbito de trabajo del equipo de gestión administrativa de Ia Cámara, de 
manera que exista en todo tiempo clara diferenciaciOn de las responsabilidades que corresponden a Ia 
Junta Directiva y a Ia administraciôn ejecutiva de ía entidad. 

CAPITULO Ill 
DE LA COMISION DE LA MESA SUS FUNCIONES Y OTRAS COMISIONES 

ARTiCULO 32.- Integraci6n. Integran Ia Comisión de ía Mesa, el Presidente de Ia Junta Directiva de Ia 
Cámara de Comercio de Valledupar para et VaIIe del Rio Cesar, el Primer y Segundo Vicepresidente de Ia 
Junta Directiva y un miembro de Ia Junta Directiva de ía Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle 
del Rio Cesar, elegido por ésta, para el efecto. El Presidente Ejecutivo deberá asistir a las sesiones de Ia 
Comisión de Ia Mesa, con derecho a voz pero sin voto. 
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ART1CULO 33.- Funciones. Corresponde a Ia ComisiOn de Ia Mesa ejercer las siguientes funciones: 

1) Autorizar préstamos a los empleados de acuerdo con as politicas que fije Ia junta, siempre y cuando 
se realicen con cargo a los recursos privados. 

2) La Comisión vigilará Ia ejecuciOn de los planes y programas de Ia Cámara de Comercio, a corto y 
mediano plaza y forrnularA a Ia Junta Directiva de Ia Càmara de Comercio las recomendaciones que 
considere oportunas. 

3) Conocer previamente los informes que el presidente ejecutivo deba presentar a Ia Junta Directiva de 
Ia Câmara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 

4) Las demás que le asigne Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del 
Rio Cesar. 

ARTiCULO 34.- Comités. La Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del 
Rio Cesar establecerá los comités de trabajo que estime necesarios, permanentes o accidentales, 
integrados par sus miembros para fortalecer el desarrollo de su gestión. Los comités tendrãn Ia función de 
realizar gestiones especificas, definidas en objetivos y tiempo. Los comités evaluarán en detalle las 
propuestas presentadas por Ia AdministraciOn y agilizarãn su estudlo en las reuniones plenarias de Ia Junta 
Directiva. 

AR11CULO 35.. Conformaciôn de Comités. Los comités estarán conformados de manera plural y 
tendrân, al menos, dos miembros principales de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio. Esta 
reglamentará las funciones de los comités. 

ARTICULO 36.- lntegraciôn de los Comités. Para integrar los comités, el Presidente de Ia Junta Directiva 
solicitará voluntarios entre los miembros pncipales de Ia Junta. Si el nümero de voluntarios excediere el 
nümero de cupos a llenar, el Presidente de Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar 
para el Valle del Rio Cesar escogerá entre ellos a los integrantes del comité respectivo. 

En caso de no contar con suficientes voluntaos, el Presidente de Ia Junta designarâ los integrantes del 
respectivo comité, entre los miembros principales y suplentes de Ia Junta. 

ARTiCULO 37.- Dignatarios de los Comités. Cada comité elegirã entre sus miembros un Coordinador y 
un Suplente, quien Ia reemplazarâ en sus ausencias temparales. Actuará coma Secretao del Comité eI 
designado par el propio comité. El Presidente Ejecutivo harâ parte de los comités, par derecho propio; 
salvo decision en contrario de Ia Junta a el comité. 

El Presidente de Ia Junta, a eI Presidente Ejecutivo, instalarán eI comité respectivo, dentro de las treinta 
(30) dias siguientes a su conforrnación. 

ARTiCULO 38.- Periodo de los Comités. Los comités permanentes serán designados hasta Ia finalización 
del periodo de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio para el Valle del Rio Cesar. Los accidentales 
solo tendràn vigencia para eI cumplimienta de Ia gestiOn que se le encomienda. 
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ARTICULO 39.- Informes de los Comités. Los comités presentarân par escrito a Ia Junta Directiva 
infonnes do los asuntos sometidos a su conocimiento. Cuando una comisión se dividiere en diferentes 
posiciones, las distintas opiniones podrán presentarse a consideración de Ia Junta Directiva de Ia Cãmara 
de Comercio. 

En as reuniones de Ia Junta Directiva actuaré como vocero del comité su Coordinador, o los miembros del 
mismo que hayan sido elegidos 01 mayoria para cumplir tal función. La Junta Directiva de Ia Cámara do 
Comercio tomará Ia decision. 

Los informes de comisión deberân incorporarse a! acta de Ia respectiva reunion do Junta Directiva. 

ARTICULO 40.- Incompatibilidades. NingUn miembro do Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio do 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar podrâ ser elegido como miembro principal en más do dos comités. 

CAPITULO IV 
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y SUS FUNCIONES 

ARfiCULO 41.- Del Presidente Ejecutivo: La Càmara do Comercio do Valledupar para el Valle del Rio 
Cesar tendrà un Presidente Ejecutivo, nombrado par Ia Junta Directiva, éste será vinculado mediante 
Contrato Laboral a término indefinido, quo se rige par las normas del COdigo Sustantivo del Trabajo, quien 
ejorcerà Ia RepresentaciOn Legal y será el responsable de los servicios de Ia misma. 

ARTICULO 42.- Suplentes del Presidente Ejecutivo.- En ausencia permanente, temporal o accidental del 
Presidente Ejecutivo, Ia representaciOn legal estarâ a cargo del Vicepresidente Administrativo, en ausencia 
del Presidente Ejecutivo y del Vicepresidente Administrativo, Ia representaciOn legal Ia ejercerá el 
Vicepresidente Juridico y Ia Vicepresidencia Administrativa Ia ejercerá el Vicepresidente Financiero, En 
ausencia del Presidente Ejecutivo, Vicepresidente Administrativo y Vicepresidente Juridico Ia 
representaciOn legal estará a cargo del Vicepresidente Financiero, 

Estos cargos so ejercerán par derecho propia una vez so determine Ia ausencia permanente, temporal a 
accidental do dichos directivos a se encuentren en comisiOn oficial fuera del domicilio principal do Ia 
entidad y no requerirá decisiOn de Ia junta directiva pues serân ocupados par ministeo estatutao en ol 
orden preestablecido. En todo caso, ni ol cargo del Presidente Ejecutivo, ni el do sus suplentes, podrán ser 
ejercidos par miembros de Ia Junta Directiva. 

ARTICULO 43.- Funciones del Presidente Ejecutivo: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 

1) Representar judicial y oxtrajudicialmente a Ia instituciOn. 
2) Desarrollar los programas necesarios para eI cumplimiento de los fines y objetivos do Ia Cámara. 
3) Digir los sorvicios administrativos de Ia Cámara y ordenar todo Ia conducente a su funcionamiento 

eficiente. 
4) Nombrar y remover libremente al personal de Ia Cámara Comercio de Valledupar para el ValIe del Rio 

Cesar. 
5) Determinar anualmente los salarios del personal de planta de Ia Cámara do Comercio, a partir del 1° 

do enero do cada año, con cargo al presupuesto de Ia respectiva vigencia. 

S N 4-33 TeL S878&8 Cel. 318181 7247- -ra1: ckdpa te.comco- Web: wwc 4up3r.c - 
VJIedupar, C*Ioc'ba 

ILINIDOS IMPULSAMOS EL DESAROL.LO DEL CESAFJ 



CAM.AftA DE COMEC1O 

) DE VALLEDUPAR 
6) Ordenar los gastos incluidos en el presupuesto de cada vigencia y cuidar de Ia recaudaciôn de los 

ingresos. 
7) Celebrar y ejecutar libremente todos los actos, contratos, convenios o acuerdos, hasta por una suma 

igual a Doscientos (200) SMMLV, comprendidos dentro de las funciones y objetivos de Ia Cámara de 
Comercio o que se relacionen directamente con su existencia y funcionamiento y por una cuantla 
supeor, cuya celebración o 
ejecuciOn haya sido aprobada por Ia Junta Directiva a autozada por ésta, de conformidad con el 
presente reglamento. 

8) Celebrar y ejecutar libremente todos los actos, contratos, convenios interadministrativos o de 
cooperaciôn y acuerdos con entidades del sector pUblico del orden nacional, departamental y 
municipal, en sumas supeores a los Doscientos (200) SMMLV, previa autozación impartida par 
parte de Ia Junta Directiva. 

9) Rendir a a Junta Directiva de Ia Câmara de Comercio de Valledupar para el Vatle del Rio Cesar 
informes mensuales de sus labores. 

10) Asistir a las sesiones de Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para el Valle del 
Rio Cesar con derecho a voz pero sin voto y servir de Secretaho de Ia misma, a criterlo de Ia junta. 

11) Proponer las medidas necesaas para Ia mejor organización de Ia Cámara. 
12) Proyectar programas de trabajo y sometedos a estudio de Ia Junta Directiva o de Ia Comisión de Ia 

Mesa. 
13) Dirigir el funcionamiento de los registros pUblicos y el cumplimiento eficiente de las funciones de Ia 

Cámara de Comercio, en coordinaciOn con los funcionaos respectivos. 
14) Elaborar y presentar anualmente a Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio un informe de 

labores del año anteor y un programa de trabajo para el respectivo año. 
15) Formar parte de todos los Comités de Ia Cãmara por derecho propio. 
16) Representar a Ia Cámara ante las distintas entidades o comités y proyectaa como organismo vocero 

de Ia comunidad regional. 
17) Promover permanentemente Ia capacidad de liderazgo de Ia entidad en materia civica y de desarrollo 

integral, dentro de los objetivos institucionales de procurar el mejoramiento de Ia calidad de vida de Ia 
region. 

18) Dirigir Ia organizaciOn de eventos que sean de interOs para el comercio, Ia industria, el empresaado o 
para Ia comunidad en general. 

19) Disponer Ia edición o impresiOn de estudios, libros, informes a cualquier otro tipo de publicaciones que 
promocionen Ia labor de Ia Cãmara o de Ia region, que orienten a Ia comunidad. 

20) Vigilar Ia conducta administrativa de Ia organización y eI rendimiento o eficiencia del personal al 
servicio de Ia Cámara, imponiendo sanciones debidas, en los casos en que haya lugar e informar a Ia 
Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio. 

21) Presentar a consideraciOn de Ia Junta Directiva Ia ejecución mensual de Ingresos y Gastos. 
22) Constituir apoderados cuando lo considere necesario. 
23) Mantener perrnanentemente informada a Ia Junta Directiva de las Iabores que desarrolle Ia entidad. 
24) Convocar y asistir a las sesiones de Junta Directiva y ejecutar sus decisiones. 
25) Proponer las medidas que estime necesarias para una mejor organizaciOn de Ia Cãmara, 
26) Presentar, para aprobaciOn de Ia Junta Directiva, los balances de prueba mensuales y de fin de 

ejercicio. 
27) Dirigir y supervisar las labores de promocion y desarrollo econOmico y social que en beneficio de Ia 

regiOn adelante Ia Cámara de Comercio y participar en programas de esta indole. 
28) Cumplir y hacer cumplir las funciones y objetivos de carácter legal y reglamentario de Ia institución. 
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29) Elaborar en Ia fecha que indique Ia Junta Directiva, el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos y 
someterlo a su aprobaciOn. 

30) Delegar las firmas de los certificados, documentos y libros que le corresponden segUn Ia ley. También 
podra delegar en el Secretario Administrativo Ia firma de resoluciones y demás actos administrativos 
procedimentales que no config uren situaciones definitivas de caràcter juridico. 

31) Delegar en otros funcionarios de a institución y bajo su responsabilidad, las funciones que se le 
asignan, de conformidad con Ia reglamentación que para el efecto expida Ia Junta Directiva, pero se 
aclara que Ia RepresentaciOn Legal de Ia Cámara no se delega 

32) Planear, coordinar y ejecutar los programas de a entidad, y 
33) Las demás que le sean asignadas por Ia ley, los estatutos o Ia Junta Directiva de Ia Cámara de 

Comercio de Valledupar para el ValIe del Rio Cesar. 

ART1CULO 44.- Del Vicepresidente Administrativo: La Càmara de Comercio de Valledupar para el Valle 
del Rio Cesar, contará dentro de su estructura orgánica con un Vicepresidente Administrativo, cuya 
designacion corresponderá al Presidente Ejecutivo de Ia entidad, 

El Vicepresidente Administrativo deber ser profesional universitario en las areas que determine el Manual 
de Perfiles y Competencias y tendrã las siguientes funciones: 

1) Coordinar el funcionamiento de las oficinas receptoras y seccionales que decida crear Ia entidad, 
mediante resoluciôn de Ia Junta Directiva. 

2) Servir de consultor, tanto a Ia Cámara como a Ia Junta Directiva. 
3) Organizar seminarios o eventos sobre todos los aspectos de interés para Ia Cámara y Ia comunidad 

en general. 
4) Actuar como coordinador de los comités que dentro de su area le señale Ia Junta Directiva o Ia 

Presidencia Ejecutiva. 
5) Revisar previamente, todos los contratos, convenios y actos donde Ia Câmara participe, para efectos 

de dar su visto bueno, 
6) Nombrar y remover libremente el personal de Ia Cémara de Comercio, dentro de Ia organización 

general adoptada por a junta directiva, a excepcion de cargos de dirección. 
7) Contratar personas naturales y juridicas para Ia prestación de servicio tanto operativo como 

profesional, que requiere el normal funcionamiento de Ia entidad, con cargo a cada vigencia fiscal. 
8) Presentar a consideraciôn de Ia Junta Directiva para su estudio y aprobacion, eI Programa Anual de 

Trabajo. 
9) Vigilar Ia conducta administrativa de Ia organizaciôn y el rendimiento o eficacia del personal al servicio 

de Ia Cámara de Comercio, imponiendo sanciones en los casos a que haya lugar e inclusive, Ia 
terminacián unilateral de los contratos porjusta causa. 

10) Suscribir convenios, contratos, órdenes de servicio y acuerdos con entidades del orden nacional, 
departamental, municipal y el sector privado en general, hasta Ia cuantia de 150 SMLMV. 

11) Administrar los recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura necesarios para Ia ejecucion de 
las actividades de Ia Cãmara de Comercio. 

12) Garantizar el funcionamiento de los Sistemas de Gestión de Ia entidad. 
13) Garantizar Ia respuesta oportuna para las Peticiones, Quejas y Reclamos PQR's de Ia Cãmara de 

Comercio. 
14) lnforrnar a Ia junta directiva de las faltas en que incurran los afiliados para los efectos de aplicar el 

reglamento correspondiente, igualmente revisar previamente y avalar con su firma el cumplimento de 
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los requisitos de los comerciantes, personas naturales, personas naturales 0 juridicas que soliciten su 
afihiaciOn a Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar y presentar a Ia junta 
directiva el informe de cumplimiento de los requisitos establecidos en el Codigo de Comercio y en los 
estatutos de Ia entidad. 

15) Autorizar con su firma las inscripciones y certificaciones de los actos, libros y documentos que en 
virtud de Ia ley realice Ia Cãmara de Comercio. 

16) Vigilar y exigir el cumplimiento del plan anual de trabajo en las diferentes areas. 
17) Crear mecanismos de información a! usuao como folletos, documentos, cartas, modelos, afiches en 

ramos relacionados con Ia actividad comercial, normas, estudios y comentarios relacionados con las 
Cámaras de Comercio. 

18) Manteneren orden el sitio de trabajo y los equipos y elementos bajo su responsabilidad. 
19) Cumplir con las normas y procedimientos del Sistema de Gestiôn de Calidad, del Sistema de Gestión 

de Ia Salud y Seguhdad en el Trabajo y demãs Sistemas de Gestión establecidos por Ia organización 
Cumplir con los sistemas implementados por Ia entidad para el logro de los objetivos y mejoramiento 
continuo, 

20) Cumplir los reglamentos intemos y politicas de Ia entidad. 
21) Apoyar actividades de otras Areas de Ia entidad. 
22) Las demás que Ie asigne Ia ley, los estatutos, Ia Junta Directiva y el Presidente Ejecutivo. 

ARTICULO 45.- Del Vicepresidente JurIdico. La Câmara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio 
Cesar, contarâ dentro de su estructura orgánica con un Vicepresidente Juridico, cuya designacion 
corresponderâ al Presidente Ejecutivo de Ia entidad. 

El Vicepresidente Juridico deberã ser profesional universitario en area de derecho y demás requisitos que 
determine el Manual de Perfiles y Competencias, tendrá a su cargo el area juridica de Ia entidad. Tendrã 
las siguientes funciones: 

1) Coordinar los asesores extemos en el desempeño de sus encargos, instruir los procesos judiciales y 
hacees seguimiento. 

2) Coordinar el funcionamiento de las oficinas receptoras y seccionales que decida crear Ia entidad, 
mediante reso!ución de junta directiva. 

3) Conceptuar sobre los documentos que debe suscribir el Presidente(a) Ejecutivo(a) y demás areas de 
Ia câmara y aprobar aquellos que han de suscbir las demãs autoridades de Ia cámara, segün lo 
establecido al respecto. 

4) Representar a Ia càmara de conformidad con las instrucciones del Presidente ejecutivo 
5) Ofrecer servicios de asesorias jurIdicas al pUblico en general. 
6) Estudio y tramite del registro de proponente. 
7) Proyectar las decisiones en derecho a que haya lugar. 
8) Proyectar fallos y recursos que haya lugar. 
9) Autozar con su firma las inscpciones y certificaciones de los actos, Iibros y documentos que, en 

virtud de La ley, realice Ia cámara. 
10) Prestar los servicios de consultor jurIdico a Ia junta directiva cuândo lo requiera. 
11) Revisar los documentos sujetos a registros püblicos, registros de entidades sin ãnimo de lucro y 

registros de proponentes y darle calificación juridica apropiada. 
12) Solicitar mediante oficio Ia corrección de documentos pendientes de registros. 
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13) Expedir y suscribir los actos juridicos por medio de los cuales se niegue Ia inscripciôn de documentos 

y otras tramitaciones en materia de registros pUblicos. 
14) Coordinaciôn de seminaos a eventos sobre aspectos jurIdicos, con el area de desarrollo regional. 
15) Apoyar en Ia oficina de servicio al cliente en procura de una excelente atención a los empresarios y 

comerciantes. 
16) Revisar y estampar Ia firma a los libros de comerciantes y entidades sin ãnimo de lucro. 
17) Realizar estudios en temas relacionados con derecho comercial, relacionado con Ia entidad, 
18) Coordinar con universidades conferencias, publicaciones seminarios en materia comercial. 
19) Realizar capacitación juridica comercial a los gremios y comerciantes en general. 
20) Realizar absoluciOn de consultas y peticiones siempre que sean de Ia competencia de Ia cámara de 

comercio. 
21) Atender convenios celebrados con entidades püblicas y pvadas delegados por Ia Presidencia 

Ejecutiva, cumplir los reglamentos internos y politica de Ia entidad. 
22) Apoyar juridicamente el Centro de Atención Empresarial CAE. 
23) Dirigir Ia formulaciOn de politicas, planes y programas relacionados con Ia gestion fiscal y de 

cobranzas, de conformidad con Ia Constitución y Ia Ley y supervisar su implementación. 
24) Coordinar el trámite de registro de marca ante Ia superintendencia de industria y comercio. 
25) Apoyar el praceso de Peticiones, Quejas y Reclamos PQR's en caso de ser requerido. 
26) Prestar los servicias de consultorjuridico a todas las areas de Ia entidad. 
27) Cumplir con las normas y procedimientos, con el sistema de gestión y salud y seguridad en el trabajo, 

establecidos por Ia organización. 
28) Mantener en orden et sitio de trabajo y los equipos y elementos bajo su responsabilidad. 
29) Cumplir can los sistemas implementados por Ia entidad para el logro de los objetivos y mejoramiento 

continuo. 
30) Cumplir con el reglamento intemo y polIticas de Ia entidad. 
31) Apoyar acividades de otras Areas de Ia instituciôn. 
32) Las demás que le asigne el Presidente Ejecutivo. 

Especiales: 

1) Ejercer Ia representaciOn judicial y extrajudicial de Ia entidad en ausencia del Presidente Ejecutivo y 
de los Vicepresidentes con vocación de representarla. 

2) Expedir y suscbir poderes para Ia representación de Ia entidad en asuntos judiciales y prejudiciales 
en los casos de su competencia par autorización del Presidente Ejecutivo. 

3) Susthbir actos, documentos y certificaciones relacionadas con los registros püblicos. 
4) Representar a Ia Cámara de Comercia de Valledupar para el Valle del Rio Cesar en asuntos judiciales 

y extrajudiciales, en los cuales Ia entidad participa o tenga interés ya sea coma demandada a 
demandante. Para ejercer esta representación no se requiere poder escto par parte del 
representante legal a quien haga sus veces. 

ARTiCULO 46.. Del Vicepresidente Financiero: La Câmara de Comercio de Valledupar para el ValIe del 
RIo Cesar, contará dentro de su estructura orgnica con un Vicepresidente Financiero, cuya designaciOn 
carrespanderá al Presidente Ejecutivo de Ia entidad. 
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El Vicepresidente Financiero deberá ser profesional universitario en las areas que determine el Manual de 
Perfiles y Competencias y tendrà las siguientes funciones: 

1) Administrar, registrar y controlar el Presupuesto de Gastos de Ia Cámara de Comercio de Valledupar 
para el Valle del Rio Cesar. 

2) Gestionar el Programa Anual de Trabajo de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del 
Rio Cesar. 

3) Recibir, administrar, registrar y controlar los fondos destinados para las cajas menores de Ia Cámara 
de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar y ordenar los gastos con cargo a Ia caja menor 
de Ia Sede Principal, previa acreditaciOn de Ia póliza de manejo. 

4) Controlar y verificar que el proceso de preparaciOn y registro contable de todas las operaciones que 
deban reflejarse en el balance de Ia Câmara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar y 
que incidan en Ia informaciôn financiera, se realice de conformidad con las disposiciones emitidas par 
el Consejo Técnico de Ia Contaduria Püblica. 

5) Atender oportunamente los pagos de las obligaciones a cargo de a Cámara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 

6) Efectuar conciliaciones y verificaciones presupuestales, contables y de pago que garanticen Ia 
consistencia y razonabilidad de Ia información financiera y contable. 

7) Controtar y orientar el proceso de preparaciOn y manejo contable de todas las operaciones realizadas 
par de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar que incidan en su 
informaciOn financiera. 

8) ldentificar, causar y clasificar ingresos a imputar en el presupuesto de ingresos de Ia Cámara de 
Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 

9) Vigllar el cumplimiento de las normas presupuestales, tributarias y contables en el desarrollo de las 
actividades propias de Ia Vicepresidencia Financiera. 

10) Fijar objetivos, desarrollar planes y programas tendientes aI constante mejoramiento del manejo de las 
actividades propias de Ia Vicepresidencia Financiera. 

11) Proporcionar orientación tOcnica y administraliva y proponer los cambios que considere convenientes 
para lograr una eficiente gestión financiera y contable. 

12) Elaborar y presentar los estados financieros, declaraciones e informes requeridos par las entidades, 
dependencias o autoridades que los requieran. 

13) Elaborar el balance consolidado de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 
14) Coordinar y elaborar los diferentes informes exigidos por Ia ley, solicitados por los organismos de 

control y en general todos aquellos que le sean requeridos de acuerdo con Ia naturaleza de sus 
funciones. 

15) Celebrar y ejecutar Iibremente todos los actos, contratos, convenios o acuerdos, hasta par una suma 
igual a Cien (100) SMMLV, comprendidos dentro de las funciones y objetivos de Ta Cámara de 
Comercio o que se relacionen directamente con su existencia y funcionamiento y por una cuantla 
superior, cuya celebraciôn o ejecuciOn haya sido aprobada por el Presidente Ejecutivo a par Ia Junta 
Directiva a autorizada 01 ésta, de conformidad con los Estatutos de Ia entidad, previa acreditación de 
Ia póliza de manejo respectiva. 

16) Registrar firmas ante eI sector financiero para girar cheques, suscribir facturas, pagares, letras de 

cambio o cualquier otro titulo valor o ejecutivo en Ia cuantia prevista en eI presente estatuto. 
17) Rendir a Ia Junta Directiva de Ia Câmara de Comercio de Valledupar para el ValIe del Rio Cesar 

informes mensuales de sus labores. 
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18) Asistir a las sesiones de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del 

Rio Cesar con derecho a voz pero sin voto. 
19) Expedir todos los actos administrativos necesarios para el buen funcionamiento presupuestal y 

financiero de Ia entidad. 
20) Tendrá Ia facultad de aprobación y firma de estados financieros, acuerdos de pago, solicitud de 

créditos y suscbir pagares, en ausencia del Presidente Ejecutivo. 
21) Las demãs que se le asignen y que correspondan a Ia naturaleza de Ia dependencia. 

ARTICULO 47.- Del Vicepresidente de Competitividad, Ciencia, Tecnologia, lnnovaciôn y 
Fortalecimiento Empresarial: La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, contará 
dentro de su estructura orgAnica con un Vicepresidente de Competitividad, Ciencia, Tecnologia e 
lnnovaciôn, cuya designacion corresponderâ al Presidente Ejecutivo de Ia entidad. 

El Vicepresidente de Competitividad, Ciencia, Tecnologia e lnnovación deberã ser profesional universitario 
en las areas que determine el Manual de Perfiles y Competencias y tendrâ las siguientes funciones: 

1) Asesorar al Presidente(a) Ejecutivo(a) en materia de formulaciôn, evaluación y seguimiento de 
proyectos. 

2) Ser Consultor en el desarrollo regional y empresaal que Ia instituciôn participe. 
3) Asesorar en proyecto de mejoramiento de Ia competitividad y participar en programas nacionales de 

esta indole. 
4) Asesorar en materias propias de su campo de conocimiento, emitiendo conceptos, juicios o 

propuestas ajustados a lineamientos teóricos y técnicos. 
5) Identificar oportunidades y actores dentro y fuera de Ia lnstitución para construir vinculos de alianzas 

estratégicas 
6) Servir de órgano consultivo de Ia presidencia ejecutiva 
7) Gestionar Ia consecuciôn de recursos de cooperaciOn internacional para el desarrollo de sus 

actividades. 
8) Ser consultor y asesor en Ia alianza regional de competitividad 
9) Identificar y diseñar los perfiles de proyectos a presentar por Ia entidad a los diferentes Entes de orden 

nacional regional y local. 
10) Acompañar en Ia estructuraciôn de proyectos a presentar por Ia entidad a los diferentes Entes de 

orden nacional regional y local 
11) Coordinar, evaluar y to ejecutar de proyectos a presentar por Ia entidad a los diferentes Entes de 

orden nacional regional y local. 
12) Ayudar con las decisiones mâs apropiadas aI mejoramiento de Ia gestiôn del Presidente Ejecutivo. 
13) Orientar al Presidente(a) Ejecutivo(a) acerca de las mejores decisiones que deberia tomar para 

obtener mejores resultados. 
14) Formular y proponer mejoras en Ia eficiencia de los procesos de Ia institución. 
15) Crear alternativas de solución en los diferentes escenaos en que se desenvuelve. 
16) Formular procesos para Ia consecución de objetivos en el corto, mediano y argo plazo. 
17) Analizar y evaluar diferentes informaciones y datos para Ilegar a conclusiones correctas acerca de 

asuntos particulares y generales que orienten Ia toma de decisiones dentro de Ia Institución. 
18) Asistir y realizar un acompañamiento a los eventos internos y externos a los que sea delegado por eI 

Presidente Ejecutivo. 
19) Gestionar eI establecimiento de programas de formación. 
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20) Formular, proponer y gestionar a realización de investigaciones socioeconômicas y Psicosociales en 
Ia region. 

21) Anticipar situaciones criticas y proveer los mecanismos para solucionarlas. 
22) Expresarse con fluidez y claridad segün las caracteristicas del contexto y de los participantes dentro 

del proceso comunicativo. 
23) Emitir informes peOdicos a Ia Presidencia Ejecutiva, sobre el desarrollo de las actividades asignadas. 
24) Mostrar una actitud de aprendizaje y espitu investigativo. 
25) Mantener en orden el sitlo de trabajo y los equipos y etementos bajo su responsabilidad. 
26) Gestionar y administrar los recursos correspondientes en cumptimiento de las metas de 

competitividad, ciencia, tecnologia e innovación. de Ia direcciôn 
27) Dirigir Ia formulación de politicas, programas y proyectos de competitividad, ciencia, tecnologia e 

innovaciOn conforme a los lineamientos de Ia direcciOn. 
28) Garantizar que los procesos de evaluación y selecciOn de proyectos de desarrollo cientifico, 

tecnolOgico y de innovaciOn cumplan con los criterios establecidos 01 el propOsito de Ia entidad. 
29) Velar que las instancias responsables de los sistemas de informaciOn de Ia entidad, tengan 

actualizada Ia informaciOn de las actividades desarroltas por Ia direcciOn. 
30) Cumplir con las normas y procedimientos, con el sistema de gestiôn y salud y seguridad en el trabajo, 

establecidos por Ia organizacion. 
31) Mantener en orden el sitio de trabajo y los equipos y elementos bajo su responsabilidad. 
32) Cumplir con los sistemas implementados por Ia entidad para el logro de los objetivos y mejoramiento 

continuo. 
33) Cumplir con eI reglamento intemo y politicas de (a entidad. 
34) Apoyar actividades de otras Areas de Ia instituciOn. 
35) Las demãs que le asigne el Presidente Ejecutivo. 

ARTCULO 48.- Del Vicepresidente de Promociôn y Desarrollo: La Cámara de Comercio de Valledupar 
para el Valle del RIO Cesar, contará dentro de su estructura orgánica con un Vicepresidente de Promoción 
y Desarrollo, cuya designaciOn corresponderã at Presidente Ejecutivo de Ia entidad. 

El Vicepresidente de PromociOn y Desarrollo deberá ser profesional universitario en las areas que 
determine el Manual de Perfiles y Competencias y tendrá las siguientes funciones: 

1) Asesorar en matehas propias de su campo de conocimiento, emitiendo conceptos, juicios 0 

propuestas ajustados a lineamientos teOricos y técnicos. 
2) Identificar oportunidades y actores dentro y fuera de Ia lnstituciôn para construir vinculos de alianzas 

estratégicas. 
3) Servir de Organo consultivo de Ia presidencia ejecutiva 
4) Gestionar Ia consecución de recursos de cooperaciOn internacional para el desarrollo de sus 

actividades. 
5) Establecer y definir el plan de relacionamiento de Ia entidad con los organos de interés establecidos 

en su plan estratégico. 
6) lncrementar (a visibilidad y fortalecer Ia imagen de Ia Cámara de Comercio, aumentando Ia presencia 

en los medios masivos de comunicaciOn, 
7) Velar por el mantenimiento de Ia imagen corporativa de Ia entidad. 
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8) Proponer y ejecutar politicas, estrategias y actividades relacionadas con programas de comunicación 
corporativa extema, con elfin de coordinar y divulgar oportunamente los asuntos relacionados con a 
entidad. 

9) Ayudar con las decisiones más apropiadas at mejoramiento de Ia gestiOn del Presidente Ejecutivo. 
10) Coordinar Ia realizaciOn de eventos sobre todos los aspectos de interés para câmara y comunidad en 

general. 
11) Garantizar el cubmiento de eventos a los que asiste o reatiza Ia Cámara de Comercio de Valledupar 

para el VaHe del RIO Cesar. 
12) Coordinar el diseño de estrategias publicitadas y de comunicaciones didgidas a Ia comunidad. 
13) Formular y proponer mejoras en Ia eficiencia de los procesos de Ia instituciOn. 
14) Crear alternativas de so!ución en los diferentes escenados en que se desenvuelve. 
15) Analizar y evaluar diferentes informaciones y datos para llegar a conclusiones correctas acerca de 

asuntos particulares y generates que odenten Ia toma de decisiones dentro de Ia Institución, 
16) Asistir y realizar un acompañamiento a los eventos internos y extemos a los que sea delegado par el 

Presidente Ejecutivo. 
17) Coordinar el diseño de estrategias de protocolo y eventos que permitan comunicar a pUblicos intemos 

y externos Ia imagen de Ia entidad. 
18) Anticipar situaciones criticas y proveer los mecanismos para solucionarlas. 
19) Expresarse con fluidez y claddad segUn las caracteristicas del contexto y de los participantes dentro 

del proceso comunicativo. 
20) Emitir informes pedOdicos a Ia Presidencia Ejecutiva, sabre el desarrollo de las actividades asignadas. 
21) Mostrar una actitud de aprendizaje y espIdtu investigativo. 
22) Manteneren orden eI sitio de trabajo y Los equipos y elementos baja su responsabilidad. 
23) Cumptir con las normas y procedimientos con el Sistema de GestiOn de Seguddad y Salud en el 

Trabajo establecidos por Ia organizacion. 
24) Cumplir con los sistemas implementados por Ia entidad para el logro de los objetivos y mejoramiento 

continuo. 
25) Cumplir los reglamentos intemos y politicas de Ia entidad. 
26) Apoyar actividades de otra Area de Ia institución. 
27) Las demás que sean asignadas par las máximas autoddades de Ia entidad. 

ARTICULO 49.- Del Secretarlo General: La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio 
Cesar, contará dentro de su estructura organica con un Secretado General, cuya designacion 
corresponderá at Presidente Ejecutivo de Ia entidad. 

El Secretario General deberá ser profesional universitado en las areas que determine el Manual de Perfiles 
y Competencias y tendrá las siguientes funciones: 

1) Coordinar, de acuerdo con instrucciones del Presidente Ejecutivo, las labores de las dependencias y 
areas de Ia entidad, y asistido en Ia distribución de los negocios correspondientes. 

2) Asesorar al Presidente(a) Ejecutivo(a) y emitir conceptos de orden juridico en Ia laboral y 
administrativo, principalmente. 

3) Asesorar at Presidente(a) Ejecutivo(a) en los asuntos que éste Ie solicite y coordinar las labores que Ie 
sean encomendadas. 

4) Dirigir y coordinar las labores de las diferentes areas de Ia entidad. 
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5) Adelantar las gestiones necesarias para asesorar el oportuno cumplimiento de los planes y programas 
de Ia entidad e impartir las instrucciones pertinentes para el eflcaz cumplimiento de las actividades 
asignadas a las distintas dependencias. 

6) Proyectar, en coordinaciOn con Ia Dirección Financiera, Ia politica y programas todo cuanto se 
relacione con Ia administración de personal. 

7) Programar Ia organizaciOn, tecnificación y adecuado manejo del archivo general de Ia entidad. 
8) Elaborar las providencias administrativas que se oginen en Ia oficina del Presidente(a) Ejecutivo(a) y 

dar las instrucciones pertinentes para el eficaz cumplimiento de las actividades que le corresponden a 
las distintas dependencias de Ia entidad. 

9) Asignar funciones especificas a los empleos de Ia entidad. 
10) Impartir instwcciones administrativas en matea de tràmites, interpretaciôn de normas y, en general, 

sobre los asuntos de que debe conocer por razón de su cargo. 
11) Determinar Ia planta de personal de Ia entidad de acuerdo con las necesidades de operación. 
12) Disifibuir los empleos previstos en Ia planta de personal de Ia entidad entre sus diferentes 

dependencias intemas, conformar las unidades de trabajo que se requieran, establecer su direcciOn y 
funciones y producir los traslados internos, encargos y comisiones que demande el servicio, 

13) Elaborar el informe de las actividades desarrolladas en el periodo solicitado por Ia dirección 
administrativa. 

14) Cumplir con las normas y procedimientos del Sistema de GestiOn de Ia Salud y Seguridad en el 
Trabajo establecidos par Ia organizaciôn. 

15) Mantener en orden el sitlo de trabajo y los equipos y elementos bajo su responsabilidad. 
16) Cumplir los reglamentos intemos y politicas de Ia entidad. 
17) Cumplir con los sistemas implementados por Ia entidad para el logro de los objetivos y mejoramiento 

continua. 
18) Cumplir los reglamentos internos y pollticas de Ia entidad. 
19) Las demãs que Ie asignen los estatutos, Ia Junta Directiva, Ia comisión de Ia Mesa y el Presidente 

Ejecutivo. 

ARTICULO 50.- Del Secretario de Transparencia: La Càmara de Comercio de Valledupar para el Valle 
del Rio Cesar, contarã dentro de su estructura organica con un Secretario Transparencia cuya designaciôn 
corresponderâ al Presidente Ejecutivo de Ia entidad. 

El Secretario de Transparencia deberá ser profesional universitarlo en las areas que determine eI Manual 
de Perfiles y Competencias y tendrá las siguientes funciones: 

1) Asesorar al Presidente(a) Ejecutivo(a) y emitir conceptos de orden juridico en lo laboral y 
administrativo, pncipaImente. 

2) Asesorar al Presidente(a) Ejecutivo(a) en los asuntos que éste Ie solicite y coordinar las labores que Ie 
sean encomendadas. 

3) Vigilar Ia organización, tecnificaciOn y adecuado manejo del archivo general de Ia entidad, 
4) Elaborar las providencias administrativas que se originen en Ia oficina del Presidente(a) Ejecutivo(a) y 

dar las instrucciones pertinentes para el eficaz cumplimiento de las actividades que Ie corresponden a 
las distintas dependencias de Ia entidad. 

5) Impartir instrucciones administrativas en materia de trãmites, interpretacion de normas y, en general, 
sobre los asuntos de que debe conocer par razón de su cargo. 

6) Determinar Ia planta de personal de Ia entidad de acuerdo con las necesidades de operaciôn. 
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7) Asesorar y asistir al Presidente Ejecutivo en Ia formulaciôn y diseño de polIticas püblicas en matea 
de transparencia y lucha contra Ia corrupcion, 

8) Diseñar y coordinar Ia implementación de las politicas de a Cámara de Comercio de Valledupar para 
el Valle del Rio Cesar en Ia lucha contra Ia corrupción, bajo las directhces del Presidente Ejecutivo. 

9) Asesorar al Presidente Ejecutivo en Ia fijaciOn de las politicas, estrategias e implementación de 
indicadores de transparencia de Ia entidad. 

10) Asesorar al Presidente Ejecutivo en Ia coordinación e implementaciOn de mecanismos para fomentar 
Ia rendiciôn de cuentas por parte de las entidades de Ia Administraciôn PUblica, y en Ia promociOn de 
mecanismos de participación. 

11) Diseñar, coordinar e implementar directrices, mecanismos y herramientas preventivas para el 
tortalecimiento institucional, participación ciudadana, control social, rendición de cuentas, acceso a Ia 
información, cultura de Ia probidad y transparencia, en coordinaciôn con las entidades competentes en 
Ia materia. 

12) Coordinar Ia implementación de los compromisos adquidos por Ia Cámara de Comercia de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar mediante los instrumentos internacionales de lucha contra Ia 
corrupción. 

13) Fomentar y participar en Ia coordinación interinstitucional de las diferentes ramas del poder püblico y 
organos de control del nivel nacional y territoal, para Ia ejecución de Ia polItica de transparencia y 
lucha contra Ia corrupción. 

14) Diseñar instrumentos que permitan conocer y analizar el fenómeno de Ia corrupción y sus indicadores 
y faciliten Ia definición de politicas püblicas. 

15) Participar en Ia elaboraciOn de proyectos de ley o de acto legislativo que someta el Gobierno nacional 
a consideración del Congreso de Ia RepUblica, en materia de lucha contra Ia corrupciôn. 

16) Definir y promover acciones estratégicas entre el sector püblico y el sector privado para Ia lucha contra 
Ia corrupciOn. 

17) Participar en Ia formulaciôn de propuestas de actos administrativos, necesaos para Ia reglamentacion 
de las normas con fuerza de ley, sobre Ia lucha contra Ia corrupción. 

18) Elaborar estudios, investigaciones, indicadores y demás instrumentos que permitan conocer y analizar 
el fenOmeno de Ia corrupciOn, incluyendo un sistema de información sobre Ia corrupciôn. 

19) Senalar Ia metodologia para diseñar y hacer seguimiento a las estrategias de lucha contra Ia 
corrupción y de atenciôn aI ciudadano que deberé etaborar anualmente Ia entidad, de conformidad con 
to señalado en el articulo 73 de Ia Ley 1474 de 2011, asI como Ia metodologia para diseñar e 
implementar los planes de acciôn previstos en el articulo 74 de dicha ley. 

20) Conocer directamente las quejas, sugerencias y reclamos que, par su gravedad, sean puestas en su 
conocimiento par el jefe de control intemo disciplinario de Ia entidad. 

21) Proponer estrategias para Ia pedagogla y promocion de Ia cultura de IegaIidad, en caordinación con 
las demãs entidades y organismos püblicos competentes. 

22) Consolldar y analizar los informes y reportes que presente el jefe de control intemo de Ia entidad, o de 
quienes hagan sus veces, de conformidad con Ia señalado en el articulo 90 de Ia Ley 1474 de 2011 y 
en el Decreto que Ia reglamente, proponer acciones preventivas en esta materia. 

23) Ejercer Ia Secretaria Técnica de Ia Comisiôn para Ia MoralizaciOn en el marco de Ia normativa vigente. 
24) Proponer, a Ia Comisión para Ia Moralización, acciones para adelantar conjuntamente con el gobierno 

municipal y de su jurisdicción, hacer seguimiento a los indicadores de eficacia, eficiencia y 
transparencia, que esta formule a las administraciones locales. 

25) Coordinar actividades de Control Intemo y gestión de Calidad para Ia lucha contra Ia corrupcion. 
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26) Solicitar a las diferentes dependencias y funcionarios de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el 

Valle del Rio Cesar, Ia informaciOn que requiera para el cumplimiento de sus funciones, 
27) Adelantar las gestiones para obtener cooperación intemacional, de acuerdo con las necesidades y 

acorde con los lineamientos establecidos por Ia Presidencia Ejecutiva de Ia Cámara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 

28) Coordinar anualmente, dentro de los tres (3) pmeros meses, Ia rendiciOn de cuentas de Ia gestiôn de 
(a Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, por parte del Presidente Ejecutivo. 

29) Cumplir con las normas y procedimientos del Sistema de Gestiôn de Ia Salud y Segudad en el 
Trabajo establecidos por Ia organizaciOn. 

30) Mantener en orden el sitio de trabajo y los equipos y elementos bajo su responsabilidad. 
31) Cumplir los reglamentos intemos y politicas de Ia entidad. 
32) Cumplir con los sistemas implementados por a entidad para el logro de los objetivos y mejoramiento 

continuo. 
33) Cumplir los reglamentos intemos y pal iticas de Ia entidad. 
34) Las demás que le asignen los estatutos, Ia Junta Directiva, Ia comisiôn de Ia Mesa y el Presidente 

Ejecutivo. 

Especiales:  

1) Expedir constancias y certificaciones relacionadas con las funciones del Presidente Ejecutivo y 
Vicepresidentes. Además de las certificaciones y constancias relacionadas con Ia capacidad 
contractual de los funcionaos directivos y ejecutivos. 

2) Expedir constancias y certificaciones sabre Ia naturaleza, nombre, integraciOn, objeto y funciones 
contenidas en el capitulo primero de los estatutos de Ia entidad. 

3) Ejercer Ia representacIôn judicial y extrajudicial de Ia entidad en ausencia del Presidente Ejecutivo y 
de los Vicepresidentes con vocaciôn de representaa, previa autoñzación de estos. 

4) Expedir y suscribir poderes para (a representación de Ia entidad en asuntos judiciales y prejudiciales 
en los casos de su competencia, previa autozaciOn del Presidente Ejecutivo a Vicepresidentes. 

5) Suscribir actos, documentos y certificaciones relacionadas con los registros póblicos, en ausencia del 
Presidente Ejecutivo, Vicepresidente Administrativo, Vicepresidente Juridico y Director de Registros 
Püblicos. 

6) Representar a Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar en asuntos judiciales 
y extrajudiciales, en los cuales Ia entidad participa a tenga interés ya sea coma demandada a 
demandante. Para ejercer esta representación se requiere poder escto par parte del representante 
legal. 

7) Realizar trámites de procesos investigativos y disciplinarios a que haya lugar. 

ARTICULO 51.- Secretarios de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. La 
Càmara de Comercia segCin Ia autoza el articulo 89 del COdigo de Comercio, tendrã uno o mãs 
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secretaos, quienes serán designados por el Presidente Ejecutivo. Dentro del personal vinculado con las 
funciones de registro, a Cámara de Comercio deberá tener como minimo un abogado titulado, con taeta 
profesional vigente, vinculado laboralmente, quien serà responsable de Ia operación juridica de los 
registros publicos. Este funcionao deberá acreditar capacitación y actualizaciones en materia de registros 
püblicos. 

Los Secretaos autozarán con su firma todas las inscpciones, certificaciones y resoluciones que Ia 
Cámara de Comercio expida en el ejercicio de sus funciones de Registros Püblicos y, las demãs funciones 
que se establecen en el reglamento a manual de funciones de Ia Càmara de Comercio. 

CAPITULO v 

DE LOS AFILIADOS 

ARTICULO 52.- Comité de Afiliaciôn. El comité de afiliación de Ia Càmara de Comercio de Valledupar 
para el Valle del Rio Cesar estará integrado par el Presidente Ejecutivo a su delegado y coma minima, dos 
(2) funcionaos del nivel directivo. 

El Comité de Afihiación tendr las siguientes funciones: 

1) Decidir las solicitudes de afiliaciôn; 

2) Determinar el censo electoral y disponer su actualización y depuración, cuando a ella hubiere lugar; 

3) Desafilar a quienes incurran en cualquier causal de desafihiación; 

4) Cumplir a ejecutar las instrucciones, órdenes a decisiones de Ia Superintendencia de Industria y 
Comercia relacionadas con las funciones otorgadas al comité, en los numerales anteriores. 

Parãgrafo. Los miembros de a Junta Directiva de Ia Cámara de Comercia de Valledupar para el Valle del 
Rio Cesar no podrán integrar el comité de afiliaciOn par no ostentar Ia calidad de funcionaos. 

ARTICULO 53.- Requisitos para ser Afihiado. Podràn ser afiliados a (a Cámara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar, las personas naturales a juridicas que asi Ia soliciten y reUnan los 
siguientes requisitos. 

1) Tener coma Minima dos (2) años consecutivos de matriculados en cualquier Cámara de Comercio. 

2) Haber ejercido durante este plaza Ia actividad mercantil, 

3) Haber cumplido en forma permanente sus obligaciones devadas de Ia calidad de comerciante, 
incluida Ia renovación oportuna de (a matricula mercantil en cada periodo. 

ARTtCULO 54.- Condiciones para ser Afiliado. Para ser afilado a conservar esta calidad, las personas 
naturales a juridicas, deberán acreditar que no se encuentran incursas en cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 
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1) Haber sido sancionadas en procesos de responsabilidad disciplinaria con destituciOn o inhabilidad 
para el ejerciclo de funciones püblicas 

2) Haber sido condenadas penalmente por delitos dolosos; 
3) Haber sido condenadas en procesos de responsabilidad fiscal; 
4) Haber sido excluidas o suspendidas del ejercicio profesional del comercio o de su actividad 

profesional; 
5) Estar incluidas en listas inhibitoas por lavado de activos o financiación del terrosmo y cualquier 

actividad ilicita. 

La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar deberá abstenerse de afiliar o deberá 
cancelar Ia afiliaciôn de Ia persona natural o juridica, cuando conozca que no cumple o ha dejado de 
cumplir alguna de las condiciones establecidas en el presente articulo. 

En caso de que el representante legal del afiliado no cumpla o deje de cumplir los requisitos, Ia Cámara de 
Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar lo requerirá para que subsane Ia causal, en un tOrmino 
no supeor a dos (2) meses, so pena de proceder a Ia desaflliaciôn. 

ARTICULO 55.. Solicitud y Trámite de Afihiaciôn. Las personas naturales o juridicas podrén solicitar a Ia 
Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar su afiliación, declarando que cumplen con 
Ia totalidad de los requisitos señalados en Ia ley y las demás normas correspondientes. El comité de 
afiliación aceptarã o rechazarã ía solicitud de afiliaciôn, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos. 

La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, deberã, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a Ia presentación de Ia solicitud veficar el cumplimiento de los requisitos para ser afiliado de 
conformidad con el procedimiento establecido en el respectivo reglamento de afiliados. Vencido el término 
anteor, sin que Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar hubiese resuelto Ia 
solicitud de afiliaciOn, esta se entenderá aprobada. Lo anteor, sin peuicio de Ia impugnaciOn que 
oportunamente presente cualquier tercero con interés legitimo, concreto o del ejercicio de las funciones de 
desafiliación atribuidas a Ia respectiva Cámara de Comercio. 

ARTICULO 56.- Vigencia y Renovaciôn de Ia Afihiaciôn. La afiliación se deberá renovar anualmente 
dentro de los tres (3) primeros meses de cada año y el pago de Ia cuota de aflliación quedará establecido 
en el reglamento de afiliados de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. El 
reglamento no podrá establecer plazos superiores al treinta y uno (31) de diciembre del correspondiente 
año, para el pago de Ia totalidad de Ia cuota de afiliación. 

A falta de estipulaciOn en el reglamento, el pago total de Ia cuota de afihiación deberà hacerse dentro de los 
tres (3) pmeros meses de cada año al momento de Ia renovación de Ia afiliaciôn. 

ARTICULO 57.- Pérdida de ía Calidad De Afihiado. La calidad de afiliado se perderá por cualquiera de las 
siguientes causales: 

1) Solicitud escta del afihiado. 
2) For no pagar oportunamente Ia cuota de afiliación o su renovación. 
3) For Ia pérdida de Ia calidad de comerciante. 
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4) Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos y condiciones establecidos para conservar 

Ia calidad de afihiado. 
5) Por encontrarse en proceso de liquidación. 
6) Por cambio de domicilio pncipal a otra jusdicción. 
7) Por orden de autodad competente. 

La desafiliación no conlleva a Ia cancelación de a matricula mercantil, ni a Ia devoluciôn de Ia cuota de 
afihiaciOn. 

ARTICULO 58.. Derechos de los Afiliados. Los afihiados a Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el 
Vahle del Rio Cesar tendrân derecho a: 

1) Elegir y ser elegidos miembros de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el 
Valle del Rio Cesar, bajo las condiciones y los requisitos que determinen a ley y las normas 
reglamentarias. 

2) Dar como referencia a Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 
3) Acceder gratuitamente a las publicaciones que determine Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para el 

Valle del Rio Cesar. 
4) Obtener gratuitamente las certificaciones derivadas de su registro mercantil, sin exceder del monto de 

su cuota de afiliaciOn. 

ARTICULO 59.- Deberes de los Afiliados. Los afiliados a Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el 
Valle del Rio Cesar deberãn: 

1) Cumphir con el reglamento interno aprobado por ha Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle 
del Rio Cesar; 

2) Pagar oportunamente Ia cuota de afiliación o su renovación; 
3) Actuar de conformidad con Ia moral y las buenas costumbres; 
4) Denunciar cualquier hecho que afecte a Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para eI Valle del Rio 

Cesar o que atente contra sus procesos electorales. 

ARTICULO 60.-Traslado de Ia Afihiaciôn. El comerciante que cambie su domicihlo principal a otra 
jusdicciôn, podrá solicitar su afiliaciôn a Ia Càmara de Comercio de su nuevo domicillo, caso en el cual 
conservará su antiguedad, los derechos y obligaciones que le otorga esta calidad. La solicitud deberá 
presentarse dentro de los tres (3) meses siguientes a Ia inscpcion del cambio de domicilio. 

El comité de afihiaciOn de ha Cámara de Comercic de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, veficarã el 
cumplimiento de los requisitos. Aceptado eI traslado de Ia afiliaciôn, deberà el solicitante pagar ha cuota de 
aflhiación a a que hubiera lugar. 

ARTiCULO 61.- Incentivos para Ia Afihiaciôn. La Cámara de Comercio de Valledupar para eh VaIle del 
Rio Cesar para estimular Ia afiuiacióri y Ia participaciOn de los comerciantes, podrân establecer un 

tratamiento preferencial en los programas y servicios que ella desarrolle. 

ARTICULO 62.- Cuota de Afihiación. Corresponde a a Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del RIo Cesar, establecer, modificar o ajustar las cuotas de afiliaciOn. 
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ARTICULO 63.- Carácter Individual de Ia Afihiaciôn. La solicitud y trámite de afUiaciOn a Ia Cãmara de 
Comercio de Vaedupar para el Vae del Rio Cesar es de carácter individual, esta se abstendrá de aceptar 
y tramitar solicitudes colectivas de aflhiaciOn. 

ARTiCULO 64.- Afiliaciôn por Vencimiento de Término. Cuando Ia Càmara de Comercio no resuelva Ia 
solicitud de afihiaciôn dentro del término señalado en el artIculo 16 de Ia Ley 1727 de 2014, el solicitante 
adquihra automáticamente Ia calidad de afiliado. Sin perjuicio de to anterior, Ia Cãmara de Comercio 
deberá proceder, dentro de los tres (3) dias siguientes at vencimiento de dicho término, a tiquidar los 
derechos de afihiaciôn, y el afihiado efectuarà el pago en el término establecido en el reglamento, el cual no  
podrá ser inferior a cinco (5) dIas hábiles.  En el evento en que el comerciante no realice el pago dentro 
del plazo señatado, se entiende que desiste de su petición". 

ArtIculo 65.- Revision e lmpugnaciôn de las Decisiones de DesafitiaciOn en Ia Depuraciôn del Censo 
Electoral. En los eventos previstos en el artIculo 28 de Ia Ley 1727 de 2014, Ia Cámara de Comercio 
procedera a comunicar dentro de los tres (3) dias hãbiles siguientes a decision de desafiliaciOn al 
interesado. 

Dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes a Ia comunicaciOn antes mencionada, el interesado podrá 
solicitar por escrito Ia revision de Ia decisiOn ante Ia CAmara de Comercio, justificando los motivos de su 
inconformidad. La revision se decidirâ dentro de un término no mayor a tres (3) dias hãbiles, siguientes a Ia 
fecha de presentaciOn de a solicitud, y se notiflcará a través de su pubticación en Ia página principal del 
sitio web de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para eI Valle del RIo Cesar y envIo P01 correc 
electrônico si existiere. 

Contra Ia decisiOn que resuelve Ia solicitud de revision procede impugnacion por escrito, ante Ia 
Superintendencia de Industria y Comercio, dentro de los diez (10) dIas hábiles siguientes a Ia fecha de su 
notificaciOn 

La Superintendencia de Industria y Comercio deberé resolver Ia impugnaciOn de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 19 de Ia Ley 1727 de 2014. 

ARTICULO 66.- Reglamento de Afiliados. La Cámara de Comercio tiene un Reglamento de Afihiados 
aprobado por el Comité de AflhiaciOn mediante ResoluciOn No. 001 de 18 de marzo de 2015, y forma parte 
integral del presente estatuto, en el cual se incluyen entre otros, los siguientes aspectos: 

1) Los procedimientos para eI trámite de afiliación o desaflhiaciOn. 
2) Los derechos y deberes de los afiliados 
3) Los mecanismos adoptados para Ia verificación de los requisitos y condiciones de las solicitudes de 

afiliaciôn 
4) Oportunidades para Ia revision de Ia base de aflliados. 
5) Las condiciones y términos para el pago de Ia cuota de afiliaciOn. 
6) Los factores para determinar el incremento de Ia cuota de afiliación. Incentivos para Ia aflliación. 
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CAPITULO vi 
DEL REVISOR FISCAL 

ARTICULO 67.- Elecciôn y Periodo. La Cámara de Comercio de Valledupar para el Vatle del Rio Cesar 
tendrã un Revisor Fiscal, persona natural a juridica, con uno o vanos suplentes, elegidos en Ia misma 
oportunidad de los miembros de Ia Junta Directiva, por los comerciantes afihiados por mayoria de los votos 
presentes, para periodo de cuatro (4) años, pudiendo ser reelegidos. El perlodo del revisor fiscal caincidirà 
con los años fiscales correspondientes. 

Parãgrafo. En el evento en que el voto en blanco obtenga Ia mayoria de votos, se repetirá Ia elección por 
los comerciantes afiliados, de acuerdo con el procedimiento que para el efecto establezca Ia Junta 
Directiva en los términos del articulo 2.2.2.38.4.2. del Decreto 1074 de 2015 o las normas que Ia 
reglamenten, modifiquen a sustituyan, 

ARTiCULO 68.- Inscripciôn de Candidatos. La Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar 
para el Valle del Rio Cesar fijará los términos de invitación para los candidatos a revisor fiscal, principal y 
suplente, en Ia que establecerá los requisitos y condiciones minimas para postularse. 

Los candidatos deberân inscribirse ante Ia Secretaria Administrativa de Ia Cámara, durante Ia primera 
quincena del mes de octubre, acreditando los requisitos señalados en ha invitaciOn aprobada por Ia Junta 
Directiva de Ia Cámara de Comercio. 

Dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes al plaza señalado para Ia inscpción de los candidatos, eI 
representante legal de Ia cámara de comercio verificará que las personas que se postulen reünan los 
requisitos exigidos en los términos de Ia invitaciOn. La relaciôn de los candidatos que cumplan con los 
requisitos deberá ser publicada una vez, en Ia pmera quincena del mes de noviembre del año de Ia 
elección, par los mismos medios de publicidad señalados para Ia elección de junta directiva. 

ARTCULO 69.- Vacancia de Ia Revisoria Fiscal. Cuando se presente Ia vacancia del cargo de revisor 
fiscal principal y suplente, se reemplazarà por el candidato que le siga en orden de elección. 

Cuando no existan más candidatos en el orden de elecciOn, los comerciantes afihiados realizarân una 
nueva elección, de acuerdo con el procedimiento que para eI efecto establezca Ia Junta Directiva, en los 
términos del arUculo 2.2.2.38.4.2 del Decreto 1074 de 2015. 

ARTICULO 70.- Alcance de las Funciones del Revisor Fiscal. A ha revisorIa fiscal de Ia Cámara de 
Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar se le aphicarãn las normas legales sobre revisores 
fiscales de las sociedades mercantiles y demás normas concordantes, particularmente, las normas que 
gen el ejercicio de Ia revisoria fiscal en Colombia. 

Al revisor fiscal, le queda prohibido ejercer actividades que imphiquen coadministración a gestion, en los 
asuntos propios de Ia ordinaria administración de Ia Câmara de Comercio. 

El revisor fiscal solo podrã participar en las reuniones de Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de 
Valledupar para el ValIe del Rio Cesar par invitaciOn expresa de Ia misma o cuando alguna circunstancia 
particular ho amete. 
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ARTICULO 71.- Incompatibilidad con Otros Cargos. El cargo de Revisor Fiscal, es incompatible con 
cualquier otro cargo a empleo de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar. 

No podrán ser Revisores Fiscales de Ia Cámara de Comercio: 

1) Quienes sean comerciantes matriculados o afiliados de Ia Cámara de Comercio, quienes sean 
contratistas a empleados de Ia instituciOn. 

2) Quienes estén ligados en matrimonia a parentesco, dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
pmero civil o segundo de afinidad, o sea consocio de los administradores y funcionarios directivos, 
los cajeros, auditor a contador de Ia entidad. 

3) Quienes desempeñen en Ia Cámara de Comercio cualquier otro cargo. 
4) Quien haya sido elegido como Revisor Fiscal Pncipal yb suplente, no podrá desempeñar en Ia 

Cámara de Comercio, otro cargo durante el peodo respectivo. 

El presente articulo se aplicará en concordancia con Ia previsto en los articulos 205 del Codigo de 
Comercio, 50 y 51 de Ia Ley 43/90 y demâs normas concordantes. 

AR11CULO 72.- Funciones. Seràn funciones del revisor fiscal, las siguientes: 

1) Vigilar el cumplimiento de los estatutos y de las disposiciones de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de 
Corn ercia. 

2) Examinar todas las operaciones, inventarios, actas, libros, carrespondencia y negocios de Ia Cámara y 
comprobantes de cuenta. 

3) Rendir informes par escto a Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio en sus sesiones ordinaas 
a cuando ésta Ia solicite. 

4) Informar oportunamente y por escrito a Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar 
para el Valle del Rio Cesar, al presidente a a Ia CornisiOn Disciplinaria, segUn el caso, de las 
irreguladades que note en los actos a contratos celebrados y ejecutados, a en el cumplimiento de los 
estatutos y normas de Gobierno Corporativo de Ia Cámara de Comercio, procuranda que se les 
aplique el trámite correspondiente, para adoptar medidas correctivas. 

5) Veficar Ia comprobacion de todos los valores de Ia Cámara de Comercio y de los que ésta tenga en 
custodia. 

6) Examinar los estados financieros de Ia Cãmara, autozándoIos con su firma, cuando los encuentre de 
acuerdo a Ia técnica contable. 

7) Canvocar a Ia Junta Directiva de Ia Cãmara de Comercia, cuando Ia considere indispensable. 
8) Rendir a Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para eI Valle del Rio Cesar, 

informes sabre las cuentas y balances, en los peodos que esta determine. 
9) Revisar y examinar los sistemas contables de Ia entidad, para proponer las medidas que considere 

necesaas para el buen desempeño de sus funciones. 
10) Las demás, que le impongan Ia Iey, las Estatutos a Ia Junta Directiva de Ia Cãrnara de Comercio, de 

acuerdo a Ia naturaleza del cargo. 

Parágrafo 1.- Al Revisor Fiscal de Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para eI ValIe del Rio Cesar se 
aplicarán las norrnas de los revisores fiscales de las sociedades camerciales y tendrã las funciones que Ia 
ley asigna a los revisores fiscales de las sociedades comerciales. 
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Paragrafo 2.- El Revisor Fiscal podrà asistir con derecho a voz pero sin voto, a las sesiones de Ia Junta 
Directiva de Ia Cámara de Comercio cuando sea invitado. Asi mismo, inspeccionar en cualquier tiempo los 
libros de contabilidad, de actas, correspondencia, comprobantes de las cuentas y demás papeles de Ia 
Entidad. 

ARTICULO 73.- Responsabilidad. El Revisor Fiscal responderá por los perjuicios que ocasione a Ia 
Cámara, a su Junta Directiva, empleados o terceros, por negligencia o dolo, en el cumplimiento de sus 
funciones. 

ARTICULO 74.- Reserva y Confidencialidad. El Revisor Fiscal deberá guardar reserva sobre los actos o 
hechos de que tenga conocimiento en ejerciclo de sus funciones, por un término no infeor a cinco (5) años 
y solamente podrã comunicaos o denunciaos en Ia forma y casos previstos expresamente en las leyes. 
La violación del deber de reserva y confidencialidad lo hará responsable por los peuicios que generen a 
Ia Cãmara de Comercio. 

CAPITULO VII 
DEL PATRIMONJO 

ARTiCULO 75.- Integracion del Patrimonio. El pathmonio de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para 
el Valle del Rio Cesar está conformado de acuerdo con Jo dispuesto en las normas vigentes sobre Ia 
matea, 

CAPITULO VHI 
DE LAS JNHABILJDADES E INCOMPATIBILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA CAMARA 

ARTICULO 76.- Inhabilidad General. Las personas que reciban remuneración como empleados de Ia 
Cámara de Comercio, quedarãn inhabilitados para ejercer su profesiOn en asuntos particulares, mientras 
permanezcan en sus cargos. 

ARTICU LO 77.- Otras Inhabilidades e Incompatibilidades. Constituyen inhabilidades, impedimentos, 
incompatibilidades, prohibiciones y violación al regimen de conflicto de intereses para los funcionarios de Ia 
Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, los siguientes: 

1) Las derivadas de sentencias o fallos judiciales 0 disciplinaños, de suspensiOn o exclusiOn del ejercicio 
de su profesiOn. 

2) Los funcionarios no podrán solicitar o recibir dádivas o cualquier otra clase de Iucro proveniente 
directa o indirectamente de los usuarios de los servicios, o de cualquier persona que tenga interés en 
el resultado de su gestiOn. 

3) Los funcionarios no podràn celebrar directamente contratos con Ia Cámara de Comercio de Valledupar 
para el Valle del Rio Cesar o suministrarle bienes o servicios, cuando se encuentren en los supuestos 
de inhabilidad, incompatibilidad, prohibiciOn o conflicto de interés, previsto en el presente articulo, 
salvo que por condiciones de mercado, sea el ónico proveedor de determinados productos o servicios 
en el area de jusdicciOn de Ia Camera de Comercio, o cuando existiendo otros, los pueda ofrecer en 
unas condiciones de preclo y calidad, más favorables que los demás proveedores. 
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4) Los funcionarios no podrân contratar directamente con Ia Cámara u obrar como parte o abogado 

parte, en los procesos en que Ia Cámara de Comercio sea parte y en aquellos que en cualquier 
instancia se adelanten en contra de Ia Câmara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, 
o CONFECAMARAS en su caso, salvo en ejercicio de sus propios intereses, dentro del año siguiente 
a su desvinculaciOn. 

5) Los funcionarios no podrn ser miembros de Juntas Directivas de otras Câmaras de Comercio. 

6) Los funcionaos no podrán tener a calidad de servidores püblicos 

CAP1TULO ix 

DE LA ADMINISTRACK3N DEL CON FLICTO DE INTERES EN LA CAMARA DE COMERCIO DE 
VALLEDU PAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR 

ARTiCULO 78. Conflictos de Interés. Los Directivos y funcionarios de Ia Cámara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar se encuentran en una situaciôn de conflicto de interOs, cuando 
deban tomar una decision que los enfrente ante Ia disyuntiva de privilegiar su interés personal, familiar, 
profesional, o comercial, en contraposición a los intereses de Ia Câmara de Comercio y de sus grupos de 
interés, de manera tal, que podnia — aun potencialmente - Ilegar a obtenerse para si o para un tercero 
relacionado, un beneficio que de otra forma no recibirlan. 

ARTiCULO 79.- Procedimiento. Cuando se enfrente un conflicto de interés, a se tenga duda sobre Ia 
existencia del mismo, se debe cumplir con el siguiente procedimiento en el caso de Directivos y el 
Presidente Ejecutivo. 

1) Abstenerse de actuar. 

2) Informar de manera inmediata y por escto a a Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar, de Ia situaciOn de conflicto de interOs para su evaluaciOn, 
dejando constancia expresa en el acta de Ia reunion, 

3) Abstenerse de asistir a Ia reunion durante el tiempo de Ia discusión y Ia decision referente al conflicto 
revelado. 

4) La duda respecto de Ia existencia del conflicto de interés no exime al miembro de Junta Directiva de Ia 
Cámara de Comercio de Valledupar para eI Valle del Rio Cesar de Ia obligacion de abstenerse de 
participar y revelar Ia situaciOn generadora del conflicto. 

5) En el evento de presentarse un incumplimiento intencional del aviso de una situaciOn generadora de 
conflicto de interés, por uno de los Miembros de Ia Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar, corresponderã a Ia ComisiOn DiscipIinaa decidir Ia medida 
que corresponda, de conformidad con el regimen sancionatorio, sin peuicio de los deberes legales de 
denunciar Ia conducta cometida, a las autodades correspondientes, atendiendo su gravedad y 
consecuencias. 
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Respecto del Presidente Ejecutivo de Ia Cãmara a de sus suptentes, el incumplimiento de este articulo 
podrã ser causal de terminaciOn justificada del contrato de trabajo. 

ARTiCULO 80.. Procedimiento para los Funcionarios. En el caso de funcionarios de Ia Cámara de 
Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, distintos del Presidente Ejecutivo: 

1) Abstenerse de actuar. 
2) Revelar Ia situación respectiva ante el Presidente de Ia entidad para su decision, de lo cual se dejará 

constancia escrita. 
3) Obrar conforme a las decisianes e instrucciones impartidas par el supeor jerãrquico, con ocasión del 

conflicto de interés presentado. 
4) El incumplimiento de este articulo podrá ser causal de terrninaciOn justificada del contrato de trabajo. 
5) La duda respecto de a existencia del conflicto de interés no exime al funcionarlo de Ia obligación de 

abstenerse de participar y revelar Ia situaciOn generadora del conflicto. 

ART1CULO 81.- Aplicaciôn Extensiva de Normas. Las disposicianes sabre inhabilidades, 
incompatibilidades y prohibiciones, y sobre ética y buen gobiemo, son extensivas a los contratistas que 
celebren con Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar, cualquier tipo de contrato, 
quienes deberán declarar que conocen estas disposiciones y que no recae sobre ellos ninguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades. Para tal fin, tendràn el texto de las mismas a su disposiciOn, par parte 
de Ia Cãmara de Comercio. 

La violaciOn de este articulo en Ia celebraciOn de un contrato, será causal de terminación unilateral del 
mismo. 

ARTICULO 82. Notificaciôn de las Normas de Buen Gobiemo a Funcionarios y Contratistas de Ia 
Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del RIo Cesar. En el momenta en que se vincule una 
persona coma trabajador de Ia Cámara de Comercia de Valledupar para el Valle del RIo Cesar, le serâ 
entregada copia de las normas pertinentes, por parte de su Jefe Directo. 

Una vez que se celebre un contrato se entregarã copia de las normas pertinentes al cantratista, sea 
persona natural o representante legal de Ia entidad que astente esta calidad. 

CAPITULO X 
REGIMEN DISCIPLINARIO Y SANCIONATORIO 

ARTICULO 83.- Regimen Disciplinario y Sancionatorio. Las miembras de Junta Directiva de Ia Cámara 
de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar estarãn sometidos al regimen disciplinaria y 
sancionatoo establecido par el Gabierno Nacional. 

Las cãmaras de comercia y Ia Supentendencia de Industria y Comercia ejercerán las facultades 
disciplinarias y sancionatorias baja las procedimientos establecidas par el Gobiemo Nacional e impondrán 
las sanciones a que hubiere lugar. 
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POLITICA DE RIESGO Y SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

ARTICULO 84.- Polltica de Riesgo. La Cámara de Comercio de Vatledupar para el Valle del Rio Cesar 
contará con una politica de gestion de Riesgos en Ia que se incluye Ia administraciôn del riesgo Ia cual está 
definida en los siguientes términos: 

"La Cãmara de Comercio de Vatledupar para el Valle del Rio Cesar desarrolla un sistema de 
administraciOn de riesgos que le permite controlar todos aquellos factores que puedan afectar el 
cumplimiento de los objetivos estratOgicos y de los procesos de Ia entidad; mediante a identificación, 
anàlisis, valoración y tratamiento de esgos, estableciendo medidas de control efectivas que ayuden con Ia 
reducción de los mismos; los cuales evaluarãn las acciones y controtes implementados para ello" 

ARTICULO 85. El Control Intemo. El Control Inferno es un proceso independiente de apoyo a Ia 
Presidencia Ejecutiva que le dará seguimiento y control a todos los procesos de Ia entidad mediante 
auditorias intemas, ndiendo informes del cumplimiento de las actividades y haciendo recomendaciones 
para el mejoramiento continuo de Ia entidad. 

Los esgos de Ia entidad se determinan en el mapa de esgos para cada uno de los procesos. 

CAPITULO XII 
GOBIERNO CORPORATIVO Y REGIMEN SANCIONATORIO 

Articulo 86.- Regimen Disciplinarlo y Sancionatorio. La Càmara de Comercio de Valledupar para eI 
Valle del Rio Cesar contará con un regimen discipfinario y sancionatorio que hace parte de los estatutos, 
para sancionar el incumplimiento de las normas legates, estatutarias y de Gobiemo CorporaUvo, por parte 
de los miembros de Ia Junta Directiva, de acuerdo con lo dispuesto en Ia Ley 1727 de 2014 y las normas 
que para tat efecto Ia reglamenten, el cual deberá observar los principios del debido proceso y et derecho 
de defensa. 

Articulo 87.- Competencia. Corresponde a las cémaras de comercio ejercer sobre sus juntas directivas, el 
control disciplinario y sancionatorio. Para su ejerciclo podrén nombrar una comisión de ética extema, 
integrada de acuerdo con las disposiciones que regulen Ia mateña. 

CAPITULO XIII 
DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

ARTICULO 88.- Los presentes estatutos derogan todos los anteriores, asi como las disposiciones que le 
sean contrarias y que hayan sido expedidas por a Junta Directiva, Comenzaràn a regir una vez sean 
aprobados por Ia Supentendencia de lndustria y Comercio 

ARTICULO 89.- La reforma total o parcial de estos estatutos deberá ser aprobada por Ia Junta Directiva de 
Ia Cãmara de Comercio de Valledupar para el Vatle del Rio Cesar, tat como se dispone en el articulo 21 y 
posteriormente enviados dentro del término legal, para lo de su competencia, a Ia Superintendencia de 
tndusffla y Comercio. 
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ARTICULO 90.. La refomia a los estatutos de Ia Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio 
Cesar es indelegable, solo puede ser Ilevada a cabo por su junta directiva conforme al quorum 
prestablecido en los mismos Estatutos. No podrá realizarse reforma alguna por Organo directivo 0 ejecutivo 
de Ia entidad por delegacion de Ia junta; y el acto administrativo que se realice contraando Ia presente 
disposiciOn serã ineficaz. 

ARTICULO 91.- Deberà publicarse en Ia página web de Ia Càmara de Comercio de Valledupar para el 
Valle del Rio Cesar y en las carteleras de Ia entidad, Ia reforma de los estatutos y las normas de Otica y 
buen gobierno. 

ARTiCULO 92- Vigencia.- Los presentes Estatutos empezaran a regir a partir de Ia fecha en que Ia 
Superintendencia de Industria y Comercio les imparta su aprobacion. 

Expedido en Valledupar a los Diecinueve (19) dias del mes de Enero de Dos Mil Dieciocho (2018). 
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